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1. MARCO JUR═DICO REGULADOR

La legislaci¾n aplicable al contrato de seguro concertado con FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS es la
espa±ola, rigiÚndose de forma especÝfica por lo dispuesto en la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de Seguro, y por
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenaci¾n, supervisi¾n y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, asÝ
como por sus respectivas normas reglamentarias de desarrollo, y con carßcter general se rige por cualquier otra disposici¾n
que regule las obligaciones y derechos de las partes en este contrato.
FIATC tiene se±alada su sede social en Avenida Diagonal 648 -08017- Barcelona, Espa±a, Estado al que corresponde el
control de su actividad, a travÚs de la autoridad Direcci¾n General de Seguros Y Fondos de Pensiones.
Los Estatutos de nuestra Mutua se encuentran a su disposici¾n en cualquiera de nuestras oficinas asÝ como en la pßgina web
www.fiatc.es. Igualmente, la Entidad facilitarß al tomador del seguro que lo solicite los mecanismos pertinentes de acceso al
informe sobre la situaci¾n financiera y de solvencia de FIATC.

2. PROTECCIËN DE DATOS

3. INSTANCIAS DE RECLAMACIËN

El Reglamento de Defensa del Cliente de Fiatc, se encuentra a disposici¾n de los Sres. Clientes de la Mutua en cualquier
oficina abierta al p·blico, en el domicilio social de la entidad, Avenida Diagonal, 648 de Barcelona asÝ como en la pßgina Web
www.fiatc.es.

3.1. SERVICIO DE CALIDAD Y ATENCIËN AL CLIENTE (SCAC)
El Servicio de Calidad y Atenci¾n al Cliente atenderß, instruirß y resolverß la integridad de las quejas y reclamaciones que
presenten los Tomadores, Asegurados, Beneficiarios o Terceros Perjudicados relacionados con sus intereses y derechos
legalmente reconocidos por cualquier raz¾n derivada del contrato de seguro.
El Servicio de Calidad y Atenci¾n al Cliente (SCAC) se encuentra en nuestra sede sita en Avenida Diagonal, n·m. 648,
-08017- de Barcelona, TelÚfono Atenci¾n de Incidencias y Reclamaciones 900 567 567, Fax 936 027 374 y direcci¾n de
correo electr¾nico scac@fiatc.es .El SCAC dispondrß de UN MES a contar desde la presentaci¾n de la queja o reclamaci¾n
para dictar un pronunciamiento definitivo.

3.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
El reclamante en caso de disconformidad con el resultado emitido o bien en ausencia de resoluci¾n en el plazo de un mes
por parte del SCAC puede presentar su reclamaci¾n ante el SERVICIO DE RECLAMACIONES DE LA DIRECCIËN
GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES, dependiente de la Direcci¾n General de Seguros y Fondos de
Pensiones, con domicilio en Paseo de la Castellana, n·m. 44, -28046- de Madrid.

3.3. JUECES Y TRIBUNALES
Con carßcter general y sin obligaci¾n de acudir a los anteriores procedimientos, los conflictos se resolverßn por los Jueces y
Tribunales que correspondan.

Informaci¾n bßsica sobre protecci¾n de datos
Sus datos personales serßn tratados por FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS (FIATC) como responsable del
tratamiento.
Sus datos serßn tratados para formalizar el contrato de seguro, asÝ como gestionar las coberturas contratadas y valorar el
riesgo que asumimos y poder calcular el precio para cada cliente. Para elaborar un perfil personalizado y poder ofrecerle
productos que no tenga contratados. En base al perfil elaborado podemos tomar decisiones automatizadas a las que tiene
derecho a oponerse.
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos facilitados asÝ como al ejercicio de otros derechos detallados en la
www.fiatc.es/politica-proteccion-datos.

CONDICIONES PARTICULARES
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CONDICIONES PARTICULARES

N║ Proyecto Fecha efecto Fecha vencimiento Duraci¾n

DATOS DE LA PËLIZA

A determinar previa
aceptaci¾n

A determinar previa
aceptaci¾n

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CONTRATO

0065-3741220-4 Anual Prorrogable

Nombre

Domicilio

C.P. y Poblaci¾n

Provincia

TelÚfono

DATOS DEL TOMADOR

N.I.F./C.I.F

INSTITUTO GALEGO DE VIVENDA E SOLO

Q6550004C

┴REA CENTRAL, POL═GONO DE FONTIÐAS

15707 SANTIAGO DE COMPOSTELA

LA CORUÐA

+34 981541960

Email contratacionigvs@xunta.gal

Nombre

N.I.F./C.I.F.

Domicilio

C.P. y Poblaci¾n

Provincia

TelÚfono

Domicilio de pago

DATOS DE LA PRIMA (importe en euros)

Fraccionamiento

FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS

ENTIDAD ASEGURADORA

DATOS DEL MEDIADOR

BALANZEA GESTION DE RIESGOS,S.L.

B27742733 (CorredurÝa)

COLON 12 5

36201 VIGO

PONTEVEDRA

986138238

Anual

 Facturaci¾n electr¾nica

Prima total anual 218,77

PERIODO PRIMA PRIMA NETA CONSORCIO PRIMA TOTALIMPUESTOS F.MUTUAL

A determinar previa
aceptaci¾n 181,43 18,01 14,79 4,54 218,77

La prima indicada se corresponde a la informaci¾n facilitada para elaborar este proyecto que deberß ser confirmada por el
Asegurador en caso de aceptaci¾n del mismo. Los impuestos y recargos legalmente repercutibles serßn los establecidos de
acuerdo con la fecha del contrato y la fiscalidad en vigor.

Para el caso de pr¾rroga tßcita del contrato, la prima de los periodos sucesivos serß la que resulte de aplicar a la base de
cßlculo las tarifas de primas que, fundadas en criterios tÚcnicos actuariales, tenga establecidas en cada momento el
Asegurador, teniendo en cuenta, ademßs, las modificaciones de garantÝas o las causas de agravaci¾n o disminuci¾n del riesgo
que se hubiera producido, o revalorizaci¾n de sumas aseguradas en su caso.
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

CaracterÝsticas del riesgo (seg·n informaci¾n facilitada por el Tomador)
Descripci¾n de la
vivienda

Tipo vivienda: Piso/apartamento en alto (salvo ßtico). Localizaci¾n: En n·cleo urbano. InterÚs en el
que act·a tomador: Propietario cedida en alquiler. Uso: Habitual.

Descripci¾n de la
vivienda

Tipo vivienda: Piso/apartamento en alto (salvo ßtico). Localizaci¾n: En n·cleo urbano. InterÚs en el
que act·a tomador: Propietario cedida en alquiler. Uso: Habitual.

Domicilio X,Domicilio X,
C.P. y Poblaci¾n 15144 VIGO (LA CORUÐA)C.P. y Poblaci¾n 15144 VIGO (LA CORUÐA)
Particularidades
constructivas

Tipo construcci¾n: Materiales incombustibles: casa construida en hormig¾n, ladrillo, aunque las
puertas sean de madera, parquet. A±o construcci¾n: 1980. Superficie vivienda (m2): 7212. Calidad
Constructiva: Normal.

Particularidades
constructivas

Tipo construcci¾n: Materiales incombustibles: casa construida en hormig¾n, ladrillo, aunque las
puertas sean de madera, parquet. A±o construcci¾n: 1980. Superficie vivienda (m2): 7212. Calidad
Constructiva: Normal.

Protecciones Puertas: Alguna de las puertas de acceso no es blindada, ni acorazada, ni de seguridad, ni de
madera maciza. Ventanas y claraboyas (accesibles o a menos de 3 m. planta baja): No tiene
ninguna accesible ni situada a menos de 3 metros del suelo. Alarma de seguridad: Sin alarma.
Vigilancia: Sin vigilancia. Caja Fuerte de seguridad: No tiene caja fuerte de seguridad.

Protecciones Puertas: Alguna de las puertas de acceso no es blindada, ni acorazada, ni de seguridad, ni de
madera maciza. Ventanas y claraboyas (accesibles o a menos de 3 m. planta baja): No tiene
ninguna accesible ni situada a menos de 3 metros del suelo. Alarma de seguridad: Sin alarma.
Vigilancia: Sin vigilancia. Caja Fuerte de seguridad: No tiene caja fuerte de seguridad.

Tipo revalorizaci¾n Por IPC:  141,00Tipo revalorizaci¾n Por IPC:  141,00

Bienes asegurados
Sumas aseguradas

(importes en euros) Formas de aseguramiento

En los siguientes cuadros y para esta situaci¾n del riesgo, quedan enumerados los bienes, las garantÝas y coberturas
contratadas, con sus sumas y lÝmites asegurados, quedando su alcance definido en las Condiciones  de la Cobertura.

Continente  =Continente  =
Edificio  55.000,00  Primer riesgoEdificio  55.000,00  Primer riesgo
Contenido  =Contenido  =
Mobiliario  15.000,00  Primer riesgoMobiliario  15.000,00  Primer riesgo
Valor total de las joyas en domicilio  0,00Valor total de las joyas en domicilio  0,00
Turismos en garajes (s¾lo incendio, extensi¾n de garantÝas,
da±os agua y/o robo)

 =Turismos en garajes (s¾lo incendio, extensi¾n de garantÝas,
da±os agua y/o robo)

 =

Turismo en garaje 1  0,00Turismo en garaje 1  0,00
Turismo en garaje 2  0,00Turismo en garaje 2  0,00

GarantÝas de da±os y lÝmites asegurados
(importes en euros) FranquiciasContinente Contenido

Los limites indicados a continuaci¾n para las garantÝas de da±os, representan el mßximo de indemnizaci¾n por cada
cobertura. En caso de siniestro que afecte a mßs de una cobertura y/o bien asegurado, el mßximo indemnizable
incluidos gastos, no podrß superar en todo caso la suma asegurada establecida para cada uno de los bienes
asegurados enunciados en el cuadro que antecede.

DAÐOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS
SEG┌N SU FORMA DE ASEGURAMIENTO Y
ORIGINADOS POR:

DAÐOS MATERIALES A LOS BIENES ASEGURADOS
SEG┌N SU FORMA DE ASEGURAMIENTO Y
ORIGINADOS POR:
Incendio, explosi¾n, caÝda de rayo y sus
complementarios

Incluido IncluidoIncendio, explosi¾n, caÝda de rayo y sus
complementarios

Incluido Incluido

Da±os por: incendio, explosi¾n, caÝda de rayo, causados
por la extinci¾n, por humo y otros elementos. Gastos de
salvamento y objetos desaparecidos.

Incluido IncluidoDa±os por: incendio, explosi¾n, caÝda de rayo, causados por la
extinci¾n, por humo y otros elementos. Gastos de salvamento y
objetos desaparecidos.

Incluido Incluido

Extensi¾n de garantÝas Incluido IncluidoExtensi¾n de garantÝas Incluido Incluido
Da±os por: actos de vandalismo o malintencionados,
inundaci¾n, humo, impactos, caÝda de aeronaves o
astronaves, ondas s¾nicas, acciones tumultuarias y
huelgas

Incluido IncluidoDa±os por: actos de vandalismo o malintencionados, inundaci¾n,
humo, impactos, caÝda de aeronaves o astronaves, ondas s¾nicas,
acciones tumultuarias y huelgas

Incluido Incluido

  - CerrajerÝa de urgencia por actos vandßlicos (Tel. 912
721 923 / 935 211 334). Solo si Extensi¾n GarantÝas estß
incluido

  - CerrajerÝa de urgencia por actos vandßlicos (Tel. 912 721 923 /
935 211 334). Solo si Extensi¾n GarantÝas estß incluido
Fen¾menos atmosfÚricos: viento, lluvia, granizo y nieve Incluido IncluidoFen¾menos atmosfÚricos: viento, lluvia, granizo y nieve Incluido Incluido
Da±os a ßrboles, plantas y jardines. A primer riesgo 3.000,00Da±os a ßrboles, plantas y jardines. A primer riesgo 3.000,00
Da±os al mobiliario de jardines y terrazas. A primer
riesgo

1.200,00Da±os al mobiliario de jardines y terrazas. A primer riesgo 1.200,00
Da±os por agua Incluido IncluidoDa±os por agua Incluido Incluido
Da±os materiales y directos a los bienes asegurados
originados por:
Da±os materiales y directos a los bienes asegurados originados por:
  - Revent¾n, rotura, escape, desbordamiento accidental
o atasco de tuberÝas y canalizaciones

Incluido Incluido  - Revent¾n, rotura, escape, desbordamiento accidental o atasco de
tuberÝas y canalizaciones

Incluido Incluido
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

GarantÝas de da±os y lÝmites asegurados
(importes en euros) (continuaci¾n) FranquiciasContinente Contenido

  - Omisi¾n del cierre de grifos o llaves de paso Incluido Incluido  - Omisi¾n del cierre de grifos o llaves de paso Incluido Incluido
  - Aguas procedentes de inmuebles o viviendas
contiguos

Incluido Incluido  - Aguas procedentes de inmuebles o viviendas contiguos Incluido Incluido
  - Goteras y filtraciones Incluido Incluido  - Goteras y filtraciones Incluido Incluido
Gastos consecuenciales a un da±o por agua amparado:Gastos consecuenciales a un da±o por agua amparado:
  - Localizaci¾n y reparaci¾n de la averÝa Incluido  - Localizaci¾n y reparaci¾n de la averÝa Incluido
  - En caso de oxidaci¾n o corrosi¾n. A primer riesgo 600,00  - En caso de oxidaci¾n o corrosi¾n. A primer riesgo 600,00
  - Desatasco conducciones de la vivienda. A primer
riesgo

600,00  - Desatasco conducciones de la vivienda. A primer riesgo 600,00
FontanerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Solo si Da±os Agua estß incluido
FontanerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334). Solo si
Da±os Agua estß incluido
Da±os elÚctricos IncluidoDa±os elÚctricos Incluido
Da±os materiales y directos causados por cortocircuitos,
caÝda del rayo y corrientes anormales causados a:
Da±os materiales y directos causados por cortocircuitos, caÝda del
rayo y corrientes anormales causados a:
  - la instalaci¾n elÚctrica de la vivienda Incluido  - la instalaci¾n elÚctrica de la vivienda Incluido
Electricista de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Solo si Da±os ElÚctricos estß incluido
Electricista de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334). Solo si
Da±os ElÚctricos estß incluido
Rotura de cristales y otros elementos Incluido IncluidoRotura de cristales y otros elementos Incluido Incluido
Gastos de reposici¾n, transporte y colocaci¾n de:Gastos de reposici¾n, transporte y colocaci¾n de:
  - Cristales, metacrilatos, lunas, espejos y vidrieras Incluido Incluido  - Cristales, metacrilatos, lunas, espejos y vidrieras Incluido Incluido
  - Elementos fijos de loza sanitaria, metacrilato,
acrÝlicos, mßrmoles, granito o minerales anßlogos

Incluido  - Elementos fijos de loza sanitaria, metacrilato, acrÝlicos, mßrmoles,
granito o minerales anßlogos

Incluido

  - Placas vitrocerßmicas o inducci¾n Incluido  - Placas vitrocerßmicas o inducci¾n Incluido
CristalerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Solo si Cristales estß incluido.
CristalerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334). Solo si
Cristales estß incluido.
SUSTRACCIONES ILEG═TIMAS IncluidoSUSTRACCIONES ILEG═TIMAS Incluido
Robo y expoliaci¾n de: Incluido IncluidoRobo y expoliaci¾n de: Incluido Incluido
Los bienes asegurados en la vivienda, seg·n su forma de
aseguramiento

IncluidoLos bienes asegurados en la vivienda, seg·n su forma de
aseguramiento

Incluido

  - Robo de ßrboles y plantas de jardines. A primer riesgo 3.000,00  - Robo de ßrboles y plantas de jardines. A primer riesgo 3.000,00
Coberturas complementarias:Coberturas complementarias:
Sustituci¾n de las cerraduras y llaves de las puertas de
acceso a la vivienda en caso sustracciones amparadas o
extravÝo de las llaves

300,00Sustituci¾n de las cerraduras y llaves de las puertas de acceso a la
vivienda en caso sustracciones amparadas o extravÝo de las llaves

300,00

CerrajerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Solo si Sustracciones ilegÝtimas estßn incluidas
CerrajerÝa de urgencia (Tel. 912 721 923 / 935 211 334). Solo si
Sustracciones ilegÝtimas estßn incluidas
COBERTURAS COMPLEMENTARIAS DE DAÐOS
MATERIALES:
COBERTURAS COMPLEMENTARIAS DE DAÐOS
MATERIALES:
Restauraci¾n estÚtica IncluidoRestauraci¾n estÚtica Incluido
  - Del continente. A primer riesgo 3.000,00  - Del continente. A primer riesgo 3.000,00
Ordenadores personales de uso particular No contratadoOrdenadores personales de uso particular No contratado
Gastos y otras pÚrdidas:Gastos y otras pÚrdidas:
  - Asistencia de bomberos Incluido Incluido  - Asistencia de bomberos Incluido Incluido
  - Demolici¾n y desescombro Incluido  - Demolici¾n y desescombro Incluido
  - Limpieza, extracci¾n de lodos y bombeo de agua Incluido  - Limpieza, extracci¾n de lodos y bombeo de agua Incluido
  - Obtenci¾n de permisos y licencias 1.000,00  - Obtenci¾n de permisos y licencias 1.000,00
  - PÚrdida de alquileres por inhabitabilidad hasta 12
meses

Incluido  - PÚrdida de alquileres por inhabitabilidad hasta 12 meses Incluido
  - Reconstrucci¾n zonas ajardinadas. A primer riesgo 3.000,00  - Reconstrucci¾n zonas ajardinadas. A primer riesgo 3.000,00
  - Vigilante jurado (a causa de un siniestro amparado y
mßximo 72 horas) - (Tel. 912 721 923 / 935 211 334)

1.600,00  - Vigilante jurado (a causa de un siniestro amparado y mßximo
72 horas) - (Tel. 912 721 923 / 935 211 334)

1.600,00

  - Honorarios profesionales externos 500,00  - Honorarios profesionales externos 500,00
Riesgos extraordinarios. Consorcio Compensaci¾n de
Seguros

IncluidoRiesgos extraordinarios. Consorcio Compensaci¾n de
Seguros

Incluido

Seg·n Reglamento del Seguro de Riesgos
Extraordinarios

IncluidoSeg·n Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios Incluido
Seguro a valor de nuevo IncluidoSeguro a valor de nuevo Incluido
Derogaci¾n regla proporcional IncluidoDerogaci¾n regla proporcional Incluido
  - Cuando el valor de los bienes asegurados en el
momento del siniestro, a pesar de superar la suma
asegurada en p¾liza, el exceso no supere el importe
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CONDICIONES PARTICULARES

5. INFORMACIONES SOBRE EL OBJETO DE COBERTURA

GarantÝas de da±os y lÝmites asegurados
(importes en euros) (continuaci¾n) FranquiciasContinente Contenido

porcentual siguiente (%): 20,00  - Cuando el valor de los bienes asegurados en el momento del
siniestro, a pesar de superar la suma asegurada en p¾liza, el
exceso no supere el importe porcentual siguiente (%):

20,00

  - Cuando el importe del siniestro no supere la cantidad
en Euros de:

3.000,00  - Cuando el importe del siniestro no supere la cantidad en Euros
de:

3.000,00

Compensaci¾n de capitales IncluidoCompensaci¾n de capitales Incluido
Revalorizaci¾n automßtica de capitales IncluidoRevalorizaci¾n automßtica de capitales Incluido

Franquicias
Sumas y lÝmites

asegurados
GarantÝas de asistencia
(importes en euros)

PRESTACIONES ASISTENCIALESPRESTACIONES ASISTENCIALES
Asistencia Hogar (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Servicios:

IncluidoAsistencia Hogar (Tel. 912 721 923 / 935 211 334).
Servicios:

Incluido

  - En caso de siniestro Incluido  - En caso de siniestro Incluido
  - A la demanda Incluido  - A la demanda Incluido
  - CerrajerÝa de urgencia sin siniestro amparado 100,00  - CerrajerÝa de urgencia sin siniestro amparado 100,00
  - Bricohogar Incluido  - Bricohogar Incluido
 Asistencia informßtica remota Incluido Asistencia informßtica remota Incluido
  - Uso fraudulento de tarjetas de crÚdito y acceso a
cuentas bancarias por internet. LÝmite por siniestro y
anualidad de seguro

1.000,00  - Uso fraudulento de tarjetas de crÚdito y acceso a cuentas
bancarias por internet. LÝmite por siniestro y anualidad de seguro

1.000,00

  - Recuperaci¾n de datos. LÝmite por siniestro 2.000,00  - Recuperaci¾n de datos. LÝmite por siniestro 2.000,00
Protecci¾n JurÝdica (Tel. 934 858 503) No contratadoProtecci¾n JurÝdica (Tel. 934 858 503) No contratado

En el siguiente cuadro de garantÝas y para el conjunto de situaciones de riesgo, se informan las garantÝas y coberturas
contratadas, con sus sumas y lÝmites asegurados, quedando su alcance definido en las Condiciones de la
Cobertura.

Franquicias
Sumas y lÝmites

asegurados
GarantÝas de responsabilidad civil
(importes en euros)

RESPONSABILIDAD CIVIL (R.C.)RESPONSABILIDAD CIVIL (R.C.)
LÝmite asegurado por siniestro 300.000,00LÝmite asegurado por siniestro 300.000,00
LÝmite asegurado por anualidad de seguro 300.000,00LÝmite asegurado por anualidad de seguro 300.000,00
R.C. como propietario de la vivienda IncluidoR.C. como propietario de la vivienda Incluido
Defensa y fianzas por Responsabilidad Civil IncluidoDefensa y fianzas por Responsabilidad Civil Incluido
  - LÝmite mßximo asegurado en caso de libre elecci¾n de
abogado y procurador por conflicto de intereses

1.500,00  - LÝmite mßximo asegurado en caso de libre elecci¾n de
abogado y procurador por conflicto de intereses

1.500,00

Defensa y fianzas por responsabilidad penal (A travÚs de
Protecci¾n JurÝdica si figura contratada)

IncluidoDefensa y fianzas por responsabilidad penal (A travÚs de
Protecci¾n JurÝdica si figura contratada)

Incluido

  - LÝmite gastos en caso de conflicto de intereses 1.500,00  - LÝmite gastos en caso de conflicto de intereses 1.500,00

ANTECEDENTES TENIDOS EN CUENTA PARA CALCULAR LA PRIMA Y T╔RMINOS DE ACEPTACIËN DEL
SEGURO

BONIFICACIËN PRIMA

La prima ha sido bonificada con un descuento comercial temporal que podrß absorberse en sucesivas anualidades.
Asimismo podrß reducirse dicho descuento al vencimiento anual del contrato en funci¾n de la siniestralidad registrada.

6. CONDICIONES DE LA COBERTURA

6.1.-DEFINICIONES DEL CONTRATO
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CONDICIONES PARTICULARES

6. CONDICIONES DE LA COBERTURA

6.1.1.-DEFINICIONES GENERALES

A los efectos de este contrato, se entiende por: 
 
Asegurado: Persona fÝsica o jurÝdica titular del interÚs expuesto
a los riesgos objeto del seguro, a quiÚn corresponden los
derechos derivados del contrato. Cuando habitualmente convivan
con el Asegurado en su domicilio, tendrßn asimismo la
consideraci¾n de Asegurado el c¾nyuge o la persona que como
tal conviva, los ascendientes y descendientes y demßs familiares
hasta el tercer grado de consanguinidad. El Asegurado podrß
asumir las obligaciones y los deberes que corresponde al Tomador
del seguro. Por defecto serß el Tomador del seguro, sin perjuicio
de que en estas Condiciones Particulares, se haya hecho expresa
designaci¾n de otra persona distinta.
 
Asegurador : FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
que, mediante el cobro de la prima y dentro de los lÝmites
pactados, asume la cobertura de los riesgos previstos en la p¾liza.
 
Beneficiario: La persona, fÝsica o jurÝdica, que previa cesi¾n por
el Asegurado, resulta titular del derecho a la indemnizaci¾n.
 
Caja fuerte de seguridad:
Aquella que estß empotrada en la pared o suelo mediante trabajos
de alba±ilerÝa, o de peso no inferior a 100 Kg.
 
Da±o material: La destrucci¾n o deterioro de los bienes objeto
del seguro en el lugar descrito en la p¾liza como ubicaci¾n de la
vivienda asegurada.
 
Depreciaci¾n: La disminuci¾n de valor experimentada por los
bienes asegurados como consecuencia del uso, agentes internos y
externos, tiempo transcurrido desde su compra y/o puesta en
servicio, estado de mantenimiento y conjunto de hechos y
circunstancias que le hacen distinto al estado de nuevo.
 
Franquicia: La cuantÝa de dinero, expresada en tÚrminos fijos o
porcentuales, o perÝodo de tiempo, expresamente pactada que se
deducirß de la indemnizaci¾n que corresponda en cada siniestro y
que quedarß Ýntegramente a cargo del Asegurado. Si el importe de
lo reclamado, incluso en reclamaciones infundadas, es inferior a la
franquicia establecida, no entrarßn en juego las prestaciones con
cargo al presente contrato.
 
Infraseguro: Situaci¾n que se produce cuando, en el momento
del siniestro, la suma asegurada es inferior al valor de los bienes
asegurados. En este caso, el Asegurador indemnizarß el da±o
amparado en la misma proporci¾n en la que aquÚlla cubre el valor
de los bienes asegurados (regla proporcional).
 
P¾liza: El documento que contiene las condiciones reguladoras
del seguro. Forman parte integrante de la p¾liza: las Condiciones
Generales; las Particulares que individualizan el riesgo, y los

Suplementos o ApÚndices que se emitan a la misma para
complementarla o modificarla.
 
Prima: El precio del seguro. El recibo contendrß, ademßs, los
recargos, tasas e impuestos que sean de legal aplicaci¾n.
 
Propiedad: El titular registral de la vivienda o quien ostente la
representaci¾n legal del mismo.
 
Regla de equidad: Cuando las circunstancias del riesgo sean
distintas a las conocidas por el Asegurador, por inexactitud en las
declaraciones del Tomador o por agravaci¾n posterior del riesgo
sin comunicaci¾n al Asegurador, la indemnizaci¾n se reducirß
proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la
que hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del
riesgo.
 
Regla proporcional: Procedimiento de cßlculo de la
indemnizaci¾n a recibir en caso de siniestro y que serß de
aplicaci¾n, en los casos previstos en la p¾liza, cuando se produzca
infraseguro.
La f¾rmula de aplicaci¾n de la regla proporcional serß la siguiente:
 
Indemnizaci¾n = Importe de los da±os x (Suma asegurada en
p¾liza / Valor de los bienes asegurados)
 
Seguro a primer riesgo: Forma de aseguramiento consistente
en asegurar una cantidad determinada, hasta la cual queda cubierta
la pÚrdida o da±o, con independencia del valor total de los bienes,
renunciando el Asegurador a la aplicaci¾n de la regla proporcional.
El capital asegurado serß el lÝmite mßximo de cobertura del
Asegurador durante la anualidad del seguro, para uno o varios
siniestros. DespuÚs de cada siniestro, si el Asegurado desea
continuar con la cobertura del riesgo, estß obligado a satisfacer la
parte de prima correspondiente al capital que haya sido afectado
por el siniestro y hasta el pr¾ximo vencimiento del contrato.
 
Seguro a valor parcial: Forma de aseguramiento consistente en
asegurar una parte alÝcuota del valor total declarado por el
Tomador o el Asegurado. En caso de siniestro, las pÚrdidas o
da±os se indemnizarßn por su valor, pero con un lÝmite mßximo
igual a la parte alÝcuota asegurada. Si el valor total declarado no
llegara a cubrir el valor de los objetos o bienes asegurados, el
Asegurado serß considerado propio asegurador por la diferencia y,
como tal, tendrß que soportar la parte proporcional del valor
parcial estipulado. Nos encontramos, pues, con dos valores fijos y
proporcionales: valor total declarado y valor asegurado.
 
Seguro a valor total: Forma de aseguramiento que exige que la
suma asegurada cubra totalmente el valor de los bienes
asegurados ya que, si no llegase a cubrirlo, el Asegurado es
considerado como propio asegurador por la diferencia, y como tal
tendrß que soportar la parte proporcional de la pÚrdida o da±o en
caso de siniestro. Corresponderß al valor real o al valor de nuevo
si se pacta expresamente la garantÝa de Seguro a Valor de Nuevo.
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6. CONDICIONES DE LA COBERTURA

 
Siniestro: La ocurrencia de todo hecho que suponga la
aplicaci¾n, conforme a los tÚrminos y condiciones pactados, de
alguna o algunas de las coberturas garantizadas por la presente
p¾liza.
 
Suma asegurada: La cantidad fijada en cada una de las partidas
de la p¾liza, que constituye el lÝmite mßximo de la indemnizaci¾n a
pagar por todos los conceptos por el Asegurador en caso de
siniestro. Salvo pacto en contra y lo previsto en caso de seguro a
valor a nuevo, la suma asegurada sobre bienes, corresponderß al
valor real de los objetos asegurados en el momento anterior a la
ocurrencia del siniestro.
 
Tercero: Cualquier persona fÝsica o jurÝdica distinta de:

ÀEl Tomador del seguro, cualquier Asegurado, o el causante
del siniestro.

ÀEl c¾nyuge o persona que como tal conviva, y los
ascendientes y descendientes del Tomador del seguro o
del Asegurado.

ÀOtras personas que habitualmente convivan en el domicilio
del Tomador del seguro o del Asegurado.

No obstante lo anterior, los familiares antes mencionados se
consideran terceros respecto a la Cobertura de Responsabilidad
Civil, cuando el siniestro se derive de Incendio o Da±os causados
por agua y produzca da±os a viviendas colindantes, cuyo
propietario o inquilino sea el familiar del Asegurado. La causa del
siniestro debe ser, en estos casos, una de las amparadas por da±os
propios a la vivienda asegurada.
 
Tomador del seguro: La persona, fÝsica o jurÝdica, que,
juntamente con el Asegurador, suscribe este contrato, y al que
corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo que
por su naturaleza deban ser cumplidas por el Asegurado.
 
Unidad de siniestro: Se considera que constituye un solo y
·nico siniestro el conjunto de da±os, pÚrdidas o reclamaciones
derivadas de un mismo hecho, con independencia del n·mero de
bienes da±ados o el n·mero de perjudicados y/o reclamantes.
 
Valor estimado: Es aquel valor que expresamente aceptan
establecer en el contrato el Asegurador y Asegurado para los
bienes asegurados, y que habrß de tenerse en cuenta para el
cßlculo de la indemnizaci¾n en caso de siniestro.
El aseguramiento a valor estimado exige la relaci¾n en la p¾liza de
aquellos bienes que se aseguran bajo esta modalidad, y la
valoraci¾n asignada a los mismos.
El Asegurador ·nicamente podrß impugnar el valor estimado
cuando su aceptaci¾n haya sido prestada por violencia o
intimidaci¾n, o haya existido dolo. TambiÚn cuando por error la
estimaci¾n sea notablemente superior al valor real,
correspondiente al momento del acaecimiento del siniestro, fijado
pericialmente.
 

Valor de nuevo:
ÀPara edificios, es el coste de la nueva construcci¾n en el dÝa del

siniestro, semejante al destruido o deteriorado.
ÀPara el mobiliario y maquinaria, es el coste de su reposici¾n en

estado de nuevo el dÝa del siniestro, considerando en su
precio, gastos de instalaci¾n y gravßmenes arancelarios que
pudieran corresponder.

Valor real:
ÀPara edificio, mobiliario, maquinaria y objetos de uso personal,

es el valor que tenÝa el bien afectado por el siniestro
inmediatamente antes de la ocurrencia de Úste. Se determina
deduciendo del valor en estado de nuevo, la depreciaci¾n por
edad, uso y desgaste.

ÀPara cuadros, estatuas y, en general, objetos artÝsticos o
preciosos, no su precio de coste o afecci¾n, sino el que real y
verdaderamente tengan en el mercado en el momento del
siniestro

 
Localizaci¾n de la vivienda:

ÀEn n·cleo urbano: N·cleo urbano o ßrea urbana es el ßrea
habitada o urbanizada que comprende la ciudad/poblaci¾n
misma mßs el ßrea contigua edificada, con usos de suelo de
naturaleza no agrÝcola y que, partiendo de un n·cleo central,
presenta continuidad fÝsica en todas direcciones hasta el ser
interrumpida, en forma notoria, por terreno de uso no urbano
como bosques, sembradÝos o cuerpos de agua.

ÀEn urbanizaci¾n: N·cleo residencial formado por viviendas
de habitualmente individuales y de caracterÝsticas semejantes,
dotado de instalaciones y servicios propios, que suele
encontrarse en las afueras de una ciudad y destinado
habitualmente a segundas residencias.

ÀEn despoblado: Espacio natural distinto al n·cleo urbano o
urbanizaci¾n. En cualquier caso se considerarß que una
vivienda se halla en n·cleo despoblado cuando se halle a mßs
de 500 metros de los anteriores.

 
Uso de la vivienda:

ÀHabitual: Aquella que constituye la residencia habitual del
Tomador y/o Asegurado. En caso de existir pluralidad de
viviendas, se entenderß como "habitual" aquÚlla en la que el
contribuyente resida durante mßs de 183 dÝas al a±o.

ÀSecundaria: Aquella en la que el asegurado no reside de forma
habitual, es decir, la utiliza esporßdicamente en fines de
semana, vacaciones u otros perÝodos anßlogos. 

ÀDesocupada: El inmueble familiar que no es residencia habitual
de ninguna persona ni es utilizado de forma estacional,
peri¾dica o esporßdica por nadie.
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6.1.2.-DEFINICIONES DE BIENES ASEGURADOS

A los efectos de la cobertura del seguro tendrßn la consideraci¾n
de bienes asegurados:
 
 
CONTINENTE 
 
 
Edificio o inmueble :
El local o departamento donde el Asegurado tiene instalada la
vivienda objeto del presente seguro, comprendiÚndose el terreno
(sin que deba incluirse su valor), los cimientos, muros, tabiques,
paredes, suelos, techos (en general, las partes edificadas), las
puertas y ventanas, toldos y similares, asÝ como las instalaciones
fijas, tales como las de calefacci¾n y refrigeraci¾n, agua corriente,
gas, electricidad, alarma, videovigilancia, placas solares y otros
servicios.
Tendrßn asimismo consideraci¾n de continente los equipos de aire
acondicionado compuestos por compresor y split, las calderas, los
calentadores de gas, los acumuladores de agua, las placas de
cocci¾n o vitrocerßmicas instaladas en la cocina, el horno, y otros
aparatos o electrodomÚsticos siempre que estÚn incorporados o
instalados de forma fija en el continente y conectados
permanentemente a alguna instalaci¾n general de la vivienda.
Los muebles fijos de cocina y ba±os. Las escaleras, patios, azoteas,
terrados, ßrboles y demßs plantas en jardÝn de uso privativo que se
hallen dentro del recinto delimitado de la vivienda, y cualesquiera
otras partes comunes del edificio se entenderßn incluidos en este
concepto, y en el capital que al mismo se le atribuya a efectos del
seguro, en la proporci¾n que corresponda, de acuerdo con el
coeficiente de copropiedad de la vivienda asegurada (cuota de
copropiedad).
Igualmente deberßn entenderse incluidos y valorados en este
concepto, salvo que se especifique lo contrario en las Condiciones
Particulares de la presente p¾liza, las antenas exteriores, los
muros de contenci¾n, piscinas, vallas, verjas, cercas y otras
edificaciones auxiliares como cuartos trasteros, cerramientos
acristalados, garaje e invernaderos, si las hubiere.
Se considerarß tambiÚn como edificio, las plazas de aparcamiento
propiedad del Asegurado situadas en locales comunitarios, siempre
que las mismas estÚn individualmente se±alizadas dentro de dichos
locales y constituyan una unidad registral.
De no constar expresamente pactado en contra en esta p¾liza,
asimismo se conviene que la decoraci¾n fija (pintura, moquetas,
parquÚ y similares) de las paredes, tabiques, suelos y techos de la
vivienda objeto del presente seguro deberßn entenderse como
parte integrante de las superficies a las que se hallan adheridas y,
consecuentemente, conceptuarse y valorarse como Continente
por considerarse consubstancial de dicho concepto.
Salvo que se indique lo contrario en estas Condiciones
Particulares, deberß entenderse formalmente declarado por el
Tomador del Seguro que el edificio asegurado (piso o vivienda
unifamiliar) se halla totalmente construido y cubierto a base de

materiales difÝcilmente combustibles. El envigado, no obstante,
podrß ser de madera.
 
 
Obras de reforma: 
En el caso de inmuebles arrendados, las obras de
acondicionamiento, reforma, mejora y adaptaci¾n, realizadas por el
Tomador y/o Asegurado, con el fin de adecuar el edificio-vivienda
por Úl ocupado.
 
 
CONTENIDO  
 
 
Mobiliario: 
El conjunto de muebles, librerÝas u otros paramentos fijos de
madera o materiales no constructivos que se hubieran
incorporado a la vivienda sobre paredes originales,
electrodomÚsticos, ajuar domÚstico y personal, objetos de
decoraci¾n, provisiones de casa, y cuantos enseres sean propios
en una casa habitaci¾n particular propiedad de un Asegurado.
Los electrodomÚsticos m¾viles o desplazables, asÝ como aquellos
con simple conexi¾n a la red elÚctrica, de agua, o de evacuaci¾n
de la vivienda, sin que estÚn anclados o incorporados de forma fija
al continente resultando, por tanto, de fßcil extracci¾n y
sustituci¾n.
Todo lo cual deberß entenderse garantizado cuando se halle
albergado en el edificio (vivienda y edificaciones auxiliares de la
misma, si las hubiere) cuyas se±as figuran en las Condiciones
Particulares de la presente p¾liza o en otras situaciones, cuando
expresamente se haya convenido.
No se comprenden en la definici¾n de mobiliario los
siguientes bienes: billetes de banco, papeletas de empe±o,
valores mobiliarios p·blicos o privados o efectos de
comercio. Los mismos se hallan excluidos por tanto de
cobertura, incluso si se prueba su preexistencia y su
destrucci¾n o deterioro con motivo de un siniestro, salvo
que se hayan incluido de forma expresa mediante la
contrataci¾n de un capital asegurado especÝfico para cada
uno de ellos y se determine el alcance de la cobertura.
 

ÀBienes de uso profesional: Cuando figuren contratados,
aquellos bienes que siendo propiedad del Asegurado, sean
propios y estÚn adscritos a su actividad laboral o profesional.

 
ÀBienes de terceras personas: Cuando figuren contratados,

aquellos bienes que teniendo consideraci¾n de contenido y
siendo propiedad de terceros, estÚn en poder del Asegurado,
o sean introducidos en la vivienda asegurada con ocasi¾n de
visita o estancia temporal en la misma.

 
ÀBienes en taquillas de centros deportivos: Cuando figuren

contratados, aquellos bienes asegurados que se encuentren
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depositados bajo llave en taquillas de uso individual utilizadas
por el Asegurado en Clubs o Centros deportivos.

 
Joyas y alhajas: Cuando figuren contratados, se entenderßn
como tales:

ÀLos objetos de oro, plata o platino, con perlas y/o piedras
preciosas o sin ellas, que sirven de adorno a las personas.

ÀLos relojes de pulsera o de bolsillo de valor unitario superior a
1.500,00 Ç

ÀLas perlas y piedras preciosas montadas en aderezos.

 
Objetos de valor especial: 
Cuando figuren contratados, se entenderßn como tales los
artÝculos de piel, objetos de arte, colecciones filatÚlicas y
numismßticas, y otros objetos de colecci¾n, de valor unitario
superior a 3.000 Euros.
 
 
VEH═CULOS TURISMOS A MOTOR EN GARAJES
 
 
Cuando figuren contratados, los vehÝculos propiedad de un
Asegurado, o que no siendo de su propiedad se encuentren en su
poder por haberlos alquilado o mediante documento acreditativo
(prÚstamo o reserva de dominio) y que se hallen depositados en el
mismo edificio donde se ubica la vivienda asegurada o en local
adosado a la misma, salvo que expresamente se informe en p¾liza
de una situaci¾n distinta.
La cobertura de estos bienes alcanza a la pÚrdida total
ocasionada por las garantÝas de Incendio, Extensi¾n de garantÝas,
Da±os por las aguas, y Robo.
La indemnizaci¾n por pÚrdida total en todo siniestro se
establecerß en base al "valor venal" del vehÝculo, considerando
como tal el valor en venta del mismo, inmediatamente antes de
ocurrir el siniestro, obtenido del boletÝn estadÝstico que publica la
Asociaci¾n Nacional de vendedores de vehÝculos a motor,
Reparaciones y Recambios (GANVAM) en vigor en la fecha de
siniestro.
El Asegurador en caso de siniestro de da±os considerarß que
existe pÚrdida total cuando el importe presupuestado de la
reparaci¾n de los da±os del vehÝculo exceda del 75% de su "valor
venal", en cuyo caso se liquidarß el siniestro en base al valor venal,
deducci¾n hecha de los restos que, en su caso, quedarßn en
propiedad del Asegurado.

6.2.-OBJETO DEL SEGURO

Por la presente p¾liza el Asegurador asume las prestaciones
correspondientes a cada una de las garantÝas cuya inclusi¾n figure
expresamente pactada en estas Condiciones Particulares y que
afecten a alguno de los bienes expresamente declarados como
asegurados en estas Condiciones Particulares.

 
Todas las garantÝas que se otorguen por el presente
contrato serßn de acuerdo con los tÚrminos, condiciones,
obligaciones, exclusiones o limitaciones que se especifican
en estas Condiciones Particulares y/ o en las Condiciones
Generales.

6.3.-GARANT═AS DE DAÐOS

6.3.1.-INCENDIO, EXPLOSIËN E IMPLOSIËN, CA═DA
DE RAYO Y SUS COMPLEMENTARIOS

A.- Alcance de la cobertura
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar los da±os y
pÚrdidas materiales directas que sufran los bienes asegurados
causados por:
 

ÀIncendio, la acci¾n directa del fuego, tanto si el incendio se
origina en los bienes asegurados como fuera de ellos, por caso
fortuito, malquerencia de extra±os o por negligencia propia
del Asegurado o de las personas de las que responda
civilmente.

A los efectos se entenderß por incendio la combusti¾n o el
abrasamiento con llama capaz de propagarse, de un objeto u
objetos que no estßn destinados a ser quemados en el lugar y
momento en que se producen.
 

ÀExplosi¾n e implosi¾n, a·n cuando el accidente no vaya
seguido de incendio, tanto si se origina en los bienes
asegurados como fuera de ellos.

A los efectos se entenderß por explosi¾n e implosi¾n la acci¾n
s·bita y violenta de la presi¾n o de la depresi¾n del gas o vapores
que se expanden hacia el exterior (explosi¾n) o hacia el interior
(implosi¾n). No tendrßn la consideraci¾n de explosiones:

ÀEl arco elÚctrico o cualquier rotura del equipo elÚctrico
debida a tal arco.

ÀLa acci¾n de la fuerza centrÝfuga o averÝa en la maquinaria.
ÀLas ondas s¾nicas
ÀLa rotura de recipientes o conducciones debida a

congelaci¾n.
ÀLa rotura de vßlvulas o discos de seguridad, diafragmas de

ruptura, tapones fusibles u otros componentes con
anßlogos fines, asÝ como tubos de vacÝo.

ÀCaÝda del rayo , a·n cuando no se derive incendio.

A los efectos se entenderß por caÝda del rayo la descarga violenta
producida por una perturbaci¾n en el campo elÚctrico de la
atm¾sfera.
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Quedan igualmente cubiertos, como cobertura complementaria a
los anteriores riesgos, aunque la indemnizaci¾n total a pagar
por el Asegurador por todos los conceptos no podrß
superar en ning·n caso la suma asegurada:

ÀLos da±os causados por la extinci¾n, que comprenden, los
que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la
Autoridad o por el Asegurado para cortar o extinguir el
incendio, o impedir su propagaci¾n, o aminorar cualquiera de
los efectos de un siniestro.

ÀLos gastos de salvamento, razonables y proporcionados, que
comprenden los que ocasione al Asegurado el transporte de
los bienes asegurados o cualquier otra medida adoptada con el
fin de salvarlos del siniestro, asÝ como menoscabos que sufran
los bienes salvados por esta acci¾n.

ÀLos da±os por la acci¾n del humo, vapores, carbonillas y/o
cualquier otra consecuencia similar derivada de alguno de los
riesgos anteriores, siempre que el siniestro estÚ amparado por
el presente contrato.

ÀEl valor de los objetos desaparecidos con ocasi¾n del
incendio, siempre que el Asegurado acredite su preexistencia
y salvo que el Asegurador pruebe que fueron robados o
hurtados.

 
 
B.- Exclusiones de la cobertura.
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, no son objeto de cobertura:

ÀLos da±os, deterioros o menoscabos causados por la
sola acci¾n del calor, por el contacto directo o
indirecto con aparatos de calefacci¾n, de
acondicionamiento de aire, de alumbrado, hogares,
por accidentes de fumador, o cuando los objetos
asegurados caigan aisladamente al fuego, a no ser que
tales hechos ocurran con ocasi¾n de un incendio
propiamente dicho o que Úste se produzca por las
causas expresadas.

ÀDa±os o pÚrdidas ocasionados por la acci¾n directa del
fuego o del calor en aquellos objetos que
conscientemente son sometidos al mismo (calderas,
calentadores, quemadores y similares).

ÀLos da±os o desperfectos que sufra cualquier aparato
en sus partes elÚctricas por una causa inherente a su
funcionamiento, cortocircuitos, propia combusti¾n o
por la caÝda del rayo o por una alteraci¾n de corriente.
La presente exclusi¾n alcanza igualmente a la
totalidad de la instalaci¾n elÚctrica, sin perjuicio de lo
previsto en la cobertura de DAÐOS EL╔CTRICOS si
estuviere expresamente contratada en estas
Condiciones Particulares.

6.3.2.-EXTENSIËN DE GARANT═AS

A.- Alcance de la cobertura           
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar los da±os y
pÚrdidas materiales directas que sufran los bienes asegurados
causados por:
 

ÀActos de vandalismo o malintencionados. Cometidos
individual o colectivamente por personas distintas del
Tomador del Seguro o el Asegurado. Quedan excluidos:

ÀLas pÚrdidas por hurto o apropiaci¾n indebida de
los objetos asegurados.

ÀLos actos de vandalismo o malintencionados que no
sean denunciados a la autoridad de PolicÝa.

ÀLos da±os o gastos de cualquier naturaleza
ocasionados a los bienes asegurados como
consecuencia de pintadas, graffitis, inscripciones,
pegado de carteles y hechos anßlogos.

ÀLos desperfectos causados por inquilinos y/o
arrendatarios.

 
ÀServicio de cerrajerÝa de urgencia por actos vandßlicos

o malintencionados. Si a consecuencia de un acto vandßlico
o malintencionado amparado se produjera la inutilizaci¾n o el
deterioro de la cerradura de la vivienda, y el Asegurado se
viera imposibilitado de entrar en la misma, el Asegurador se
harß cargo, en un plazo no superior a dos horas, del envÝo de
un cerrajero y de los gastos generados en la apertura de la
cerradura de la vivienda asegurada.

ÀPara la prestaci¾n del Servicio deberß llamarse al TelÚfono
de Asistencia 912 721 923 / 935 211 334, durante las 24
horas del dÝa, los 365 dÝas del a±o.

ÀSolo se prestarß el servicio si la garantÝa de Asistencia
Hogar figura contratada.

ÀInundaci¾n. Con ocasi¾n o a consecuencia de
desbordamiento o desviaci¾n del curso normal de lagos sin
salida natural o de corrientes de agua en canales, acequias,
arroyos, ramblas u otros cauces o cursos en superficie
construidos por el hombre, alcantarillado, colectores y otros
cauces subterrßneos al desbordarse, reventarse, romperse o
averiarse, siempre que la inundaci¾n no sea producida
como consecuencia de hechos o fen¾menos que
correspondan a riesgos amparados por el Consorcio
de Compensaci¾n de Seguros. Quedan excluidos los
da±os y/o gastos :

ÀProducidos por la acci¾n directa de las aguas de los
rÝos al salirse de su cauce normal, asÝ como los
producidos por el movimiento de las mareas y de
forma general de las aguas procedentes del mar,
como tambiÚn los causados por el desbordamiento
o la rotura de presas o diques de contenci¾n.
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ÀOcasionados por la localizaci¾n y reparaci¾n de
averÝas.

ÀProducidos en los cauces, canalizaciones,
conducciones de distribuci¾n o bajadas de agua,
tuberÝas y dep¾sitos.

ÀHumo. A consecuencia de fugas o escapes repentinos y
anormales, que se produzcan en hogares de combusti¾n o
sistemas de calefacci¾n o de cocci¾n, siempre que los mismos
formen parte de las instalaciones aseguradas y se encuentren
conectados a chimeneas por medio de conducciones
adecuadas. Quedan excluidos:

ÀLos da±os producidos a los bienes asegurados por la
acci¾n continuada del humo en el desarrollo de las
actividades normales.

ÀLos da±os producidos por el humo generado en
locales, instalaciones u objetos distintos de los
bienes asegurados.

ÀImpactos. Choque o impacto contra los bienes asegurados de
vehÝculos y maquinaria m¾vil terrestre, de sus elementos o de
las mercancÝas o contenido transportadas por ellos, o de
otros objetos o elementos procedentes o proyectados del
exterior.
Quedan garantizados los da±os producidos a los bienes
asegurados por objetos arrastrados o proyectados por el
viento.
Quedan excluidos:

ÀLos da±os causados a los bienes asegurados por
vehÝculos y maquinaria m¾vil, por mercancÝas o
contenido, y por otros objetos o elementos que
sean propiedad o estÚn en poder del Asegurado o
de las personas que de Úl dependan.

ÀCaÝda de aeronaves, astronaves, o drones, u objetos que
se desprendan de las mismas. Quedan excluidos los da±os
causados por aeronaves, astronaves, o drones, u
objetos que caigan de las mismas que sean propiedad
o estÚn en poder o bajo control del Asegurado o de
las personas que de Úl dependan.

ÀOndas s¾nicas producidas  por astronaves o aeronaves.
ÀAcciones tumultuarias y huelgas, en el curso de reuniones

y manifestaciones efectuadas conforme a lo dispuesto en la
Ley Orgßnica 9/83, de 15 de julio, y disposiciones
complementarias vigentes sobre la materia, asÝ como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuaciones tuvieran el carßcter de motÝn o tumulto
popular.

ÀFen¾menos atmosfÚricos. Con ocasi¾n de lluvia, viento,
heladas, frÝo, hielo, granizo y nieve. A condici¾n de que:

ÀEn cuanto a la lluvia, se registre una precipitaci¾n superior
a 40 litros por metro cuadrado y hora; en cuanto al
viento, se registren velocidades iguales o superiores a 70
kil¾metros por hora, y en cuanto a la caÝda de granizo o
nieve cualquiera que sea su intensidad.

ÀLa intensidad de la lluvia y la fuerza del viento se acreditarß
fundamentalmente con los informes expedidos por los
Organismos oficiales competentes cuya apreciaci¾n queda
al criterio de los peritos nombrados por el Asegurador y,
en su caso, por el Asegurado.

Los da±os por aguas consecuenciales a la rotura de conducciones,
instalaciones de calefacci¾n o refrigeraci¾n, aparatos y dep¾sitos,
ocasionados por heladas, frÝo o hielo, serßn objeto de cobertura,
en su caso, a travÚs de la garantÝa de DAÐOS POR AGUA, si
figura contratada en las presentes Condiciones Particulares.
 

ÀQuedan excluidos:
-Los da±os ocasionados a los bienes asegurados

por goteras, filtraciones, oxidaciones, o
humedades, cualquiera que sea la causa, y los
producidos por la nieve, agua, granizo, arena o
polvo que penetre por puertas, ventanas u
otras aberturas que hayan quedado sin cerrar o
cuyo cierre fuera defectuoso. 

-Los da±os producidos por olas o mareas, incluso
cuando estos fen¾menos hayan sido causados
por el viento.

-Los da±os ocasionados por heladas, frÝo o hielo,
cuando exista deshabilitaci¾n de la vivienda
superior a 72 horas y no se hayan adoptado las
mßs elementales medidas de prevenci¾n contra
la congelaci¾n, tales como el vaciado de
dep¾sitos, cisternas y ca±erÝas en lugares donde
se puedan producir de manera habitual
temperaturas de congelaci¾n.

ÀGoteras o filtraciones que afecten a la vivienda asegurada
provocadas por aguas pluviales o por la nieve o granizo al
fundirse que filtren a travÚs de la cubierta, techos, muros,
suelos, y paredes de la edificaci¾n. Los da±os se
indemnizarßn una vez el Asegurado lleve a cabo, y
acredite mediante factura que queda a su cargo, la
reparaci¾n de la instalaci¾n defectuosa de la vivienda
que, en su caso, haya contribuido a la producci¾n del
da±o.

 B.- Exclusiones de la cobertura   
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter particular para cada una de las
garantÝas anteriores, y a los riesgos no asegurados con
carßcter general para todas las garantÝas de da±os, no son
objeto de cobertura:

ÀLas roturas de vidrios, lunas, cristales o r¾tulos, sin
perjuicio de lo previsto en la cobertura de ROTURA
DE CRISTALES y otros elementos, si estuviese
expresamente contratada en estas Condiciones
Particulares.

ÀLos siniestros por robo, expoliaci¾n, hurto o
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apropiaci¾n indebida de los objetos asegurados.
ÀLos da±os producidos al mobiliario (contenido) situado

al aire libre, aun cuando se halle protegido por
materiales flexibles (lonas, plßsticos o similares), o
depositados en el interior de construcciones abiertas.
La presente exclusi¾n no serß de aplicaci¾n cuando los da±os
se produzcan al mobiliario (contenido) propio para ser
utilizado en terrazas y jardines.

ÀLos da±os a objetos m¾viles de decoraci¾n, de menaje,
o ajuar que, formando parte del contenido, estÚn
depositados en terrazas y jardines, aun cuando sean un
complemento decorativo de los muebles propios de
hallarse en estas situaciones.

ÀLos da±os producidos por contaminaci¾n, poluci¾n o
corrosi¾n.

ÀLos da±os sufridos por desgaste de los bienes
asegurados provocados por la acci¾n solar.

6.3.3.-DAÐOS POR AGUA

A.- Alcance de la cobertura
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar los da±os y
pÚrdidas materiales directas que sufran los bienes asegurados
causados por las aguas, cuando se originen por:
 

ÀRevent¾n, rotura, escape, desbordamiento accidental o
atasco de:

ÀConducciones privativas de la vivienda para la traÝda,
elevaci¾n, distribuci¾n y evacuaci¾n de aguas.

ÀInstalaciones privativas de calefacci¾n, refrigeraci¾n,
sanitarias y de ba±os.

ÀDep¾sitos y cisternas fijos de agua de la vivienda.
ÀLos aparatos fijos, electrodomÚsticos o recipientes

conectados a la red de tuberÝas o a los desag³es.

  
ÀLa omisi¾n del cierre de grifos y llaves de paso o vßlvulas

para el agua, de uso privativo. 
ÀGoteras y filtraciones que afecten a la propia vivienda

asegurada, derivadas de cualquiera de las causas que son
objeto de cobertura a travÚs de la presente garantÝa de da±os
por agua. 

ÀLas mismas causas indicadas anteriormente, incluso las
filtraciones, cuando procedan de edificios, viviendas o
locales contiguos o superiores a la vivienda asegurada.
En este caso el Asegurador indemnizarß el da±o ocasionado en
la vivienda asegurada, sin perjuicio del derecho de repetici¾n
frente al causante del da±o. 

 
B.- Gastos consecuenciales amparados
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar, como
complemento a los da±os por agua contratados, los gastos

siguientes:
  

ÀLos de localizaci¾n y cerramiento que se deban realizar
sobre los bienes asegurados para encontrar la causa del
siniestro.

ÀLos de reparaci¾n y/o sustituci¾n de piezas afectadas
origen del siniestro amparado, y que formen parte de los
bienes asegurados.

ÀLos de reparaci¾n de conducciones con corrosi¾n u
oxidaci¾n detectada a raÝz de localizar una averÝa, quedan
incluidos ·nicamente para la primera intervenci¾n en la que se
detecte la corrosi¾n u oxidaci¾n. 

ÀLos ocasionados por el desatasco de conducciones
privativas de aguas residuales, sucias, fecales o pluviales,
obturadas accidentalmente, mediante el uso de grupos de
presi¾n, camiones bomba y similares. La presente cobertura
serß de aplicaci¾n en tanto que se haya constatado la
existencia de un atasco con da±os o una amenaza de
producirlos.

 
C.- Exclusiones de la cobertura   
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, no son objeto de cobertura: 
 

ÀLos da±os por agua ocasionados por la entrada o
filtraci¾n de agua de lluvia, granizo o nieve al fundirse,
a travÚs de aberturas, como: ventanas, balcones,
techos descubiertos y similares.

ÀLas meras filtraciones o humedades provocadas por el
mal estado de conservaci¾n de juntas de silicona o
lechadas, ni las goteras o filtraciones de agua cuando
no sean consecuencia de alguna de las causas previstas
en el apartado A.-Alcance de la cobertura.  

ÀLos da±os debidos a humedades o radiaciones de las
conducciones, de los dep¾sitos u otros aparatos,
aunque unas y otros se hallen empotrados.

ÀLos da±os y gastos de localizaci¾n y reparaci¾n que
tengan su origen en dep¾sitos subterrßneos, fosas
sÚpticas, cloacas o alcantarillas y sus canalizaciones.

ÀLos gastos de reparaci¾n o la sustituci¾n de aparatos,
electrodomÚsticos, calentadores, acumuladores,
radiadores, aire acondicionado, grifos, calderas, llaves
de paso, elementos o aparatos sanitarios y sus
accesorios, dep¾sitos y recipientes, aunque hayan sido
la causa del siniestro.

ÀLos da±os derivados de piscinas situadas en la azotea o
en cubierta de cualquier parte de la vivienda.

ÀLos da±os por agua provocados por la rotura de
tuberÝas, instalaciones, aparatos, dep¾sitos, cisternas, a
consecuencia de heladas, frÝo o hielo, cuando exista
deshabitaci¾n de la vivienda superior a 72 horas y no
se hayan adoptado las mßs elementales medidas de
prevenci¾n contra la congelaci¾n, tales como el
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vaciado de cisternas, dep¾sitos y tuberÝas en lugares
donde se puedan producir de manera habitual
temperaturas de congelaci¾n.

ÀLos da±os por agua ocasionados por aparatos,
electrodomÚsticos, o recipientes u objetos portßtiles
no conectados a la red de tuberÝas o a los desag³es. 

ÀLos gastos de reparaci¾n de conducciones con
corrosi¾n u oxidacion, y los gastos de desatasco de
conducciones, o por exceso de consumo de agua a
consecuencia de un escape, salvo inclusi¾n expresa en
las presentes Condiciones particulares.

á
D.- Servicio de fontanerÝa de urgenciaá
á
Cuando se produzca la rotura de las conducciones fijas de agua de
la vivienda asegurada, el Asegurador enviarß en un plazo no
superior a 2 horas, un operario que realizarß la reparaci¾n de
urgencia precisa para que la averÝa quede controlada.
Para la prestaci¾n del Servicio deberß llamarse al TelÚfono de
Asistencia 912 721 923 / 935 211 334, durante las 24 horas del
dÝa, los 365 dÝas del a±o.
S¾lo se prestarß el servicio si la garantÝa de Asistencia Hogar figura
contratada.

6.3.4.-DAÐOS EL╔CTRICOS

A.- Alcance de la cobertura 
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar los da±os y
pÚrdidas materiales directas consecuencia de corrientes anormales
de electricidad, cortocircuitos, caÝda del rayo, aun cuando no se
produzca incendio, y producidas en:

ÀSi figuran expresamente contratados en el cuadro de garantÝas
de las presentes Condiciones Particulares:

ÀLÝneas elÚctricas, sus instalaciones fijas y accesorios, y
ÀLos aparatos elÚctricos, electr¾nicos, electrodomÚsticos, y

sus accesorios, cuando estÚn conectados a lÝneas
elÚctricas. En todo caso cuando los anteriores
equipos tengan una antig³edad superior a 5 a±os la
indemnizaci¾n en caso de siniestro se establecerß
en base al valor real del aparato.

 
La causa que provoque el da±o deberß acreditarse, en su caso,
con los informes expedidos por los Organismos oficiales
competentes, o por las empresas suministradoras de energÝa
elÚctrica o, en su defecto, aportando pruebas justificativas cuya
apreciaci¾n queda a criterio de los peritos nombrados por el
Asegurador y, en su caso, por el Asegurado.
 
B.- Exclusiones de la cobertura
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, no son objeto de cobertura los da±os:

ÀSufridos por tubos, vßlvulas, bombillas, lßmparas,
fusibles, resistencias u otros consumibles.

ÀOriginados por no cumplir las instalaciones con las
normas legales vigentes.

ÀCubiertos por la garantÝa legal o contractual del
fabricante, del instalador, o de la empresa que cuide
del mantenimiento de las instalaciones o aparatos, si la
hubiere.

 
C.- Servicio de electricista de urgencia 
 
Cuando a consecuencia de una averÝa en las instalaciones
particulares de la vivienda asegurada, se produzca falta de energÝa
elÚctrica en toda ella o en alguna de sus dependencias, el
Asegurador enviarß, en un plazo no superior a 2 horas, un
operario que realizarß la reparaci¾n de urgencia necesaria para
establecer el suministro de fluido elÚctrico, siempre que el estado
de la instalaci¾n lo permita.
Para la prestaci¾n del servicio deberß llamarse al TelÚfono de
Asistencia 912 721 923 / 935 211 334, durante las 24 horas del
dÝa, los 365 dÝas del a±o.
S¾lo se prestarß el servicio si la garantÝa de Asistencia Hogar figura
contratada.

6.3.5.-ROTURA DE CRISTALES Y OTROS ELEMENTOS

A.- Alcance de la cobertura
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar la pieza da±ada, y
los gastos de desmontaje, transporte y colocaci¾n de una nueva,
en caso de rotura accidental de:

ÀCristales, o metacrilatos que cumplan la funci¾n de cristales,
lunas, espejos y vidrieras en general, incluidos los instalados en
puertas, ventanas, balcones y otras edificaciones de la vivienda
asegurada.

ÀElementos fijos tales como ba±eras, platos de ducha, lavabos,
fregaderos, encimeras y similares propios de cocinas, cuartos
de ba±o y lavaderos, fabricados a base de loza, porcelana,
cerßmica, chapa metßlica esmaltada, metacrilato, acrÝlicos,
silestone, mßrmol, granito o minerales anßlogos.

ÀPiezas de mßrmol o granito, metacrilato, acrÝlicos, o silestone,
que formen parte fija de muebles, tales como mesas o
c¾modas.

ÀLos materiales cerßmicos vitrificados u otros similares que
formen parte de las placas de cocina.

B.- Exclusiones de la cobertura:
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, no son objeto de cobertura las roturas:

ÀDebidas a vicios de colocaci¾n y al montaje o
desmontaje de las piezas.

ÀOcurridas durante el traslado de las piezas, la
realizaci¾n de mudanzas, o la ejecuci¾n de obras o
trabajos de reparaci¾n, pintura o decoraci¾n en la
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vivienda asegurada.
ÀDe objetos o elementos de decoraci¾n que no sean

fijos, tales como lßmparas, bombillas, vajillas,
cristalerÝa de mesa, jarrones, espejos de mano y
similares.

ÀQue no impliquen un quebrantamiento total de la
pieza; tales como raspaduras, ara±azos, rayaduras,
grietas y desconchados superficiales.

ÀSalvo inclusi¾n expresa en las presentes Condiciones
Particulares tambiÚn se excluyen las roturas:

ÀDe las placas vitrocerßmicas. En cualquier caso
quedarßn excluidos los mandos de placas
vitrocerßmicas si son independientes de aquellas.

ÀDe cristales de las placas solares.
ÀDe adhesivos, grabados, serigrafÝas o pinturas

colocados en cristales, lunas, espejos y
metacrilatos.

ÀDe cristales adheridos o que formen parte de
electrodomÚsticos, tanto de lÝnea blanca como
marr¾n, tabletas electr¾nicas, telefonÝa m¾vil,
ordenadores, consolas, video juegos y similares.

ÀDe mßrmoles, granitos u otras piedras naturales en
suelos, paredes y techos.

 
C.- Servicio de cristalerÝa de urgencia: 
 
Cuando a consecuencia de un siniestro amparado por la garantÝa
de Rotura de cristales sea necesario reponer con carßcter urgente
un cristal situado en un elemento exterior de la vivienda
asegurada, el Asegurador enviarß, en un plazo no superior a 2
horas, un cristalero que realizarß la reparaci¾n de urgencia
necesaria.
Para la prestaci¾n del servicio deberß llamarse al telÚfono de
Asistencia 912 721 923 / 935 211 334, durante las 24 horas del
dÝa, los 365 dÝas del a±o.
S¾lo se prestarß el servicio si la garantÝa de Asistencia Hogar figura
contratada.

6.3.6.-ROBO Y EXPOLIACIËN

A.- Definiciones preliminares
 
A los efectos de esta cobertura se entenderß por:

ÀRobo: La sustracci¾n o apoderamiento ilegÝtimo en el lugar
designado en la p¾liza de los bienes descritos en la misma,
contra la voluntad del Asegurado, mediante actos que
impliquen fuerza o violencia en las cosas, concurriendo alguna
de las circunstancias siguientes: escalamiento; rompimiento de
pared, techo o suelo; fractura de puerta o ventana; fractura de
armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o
sellados, o de sus cerraduras, o su sustracci¾n para
fracturarlos o violentarlos fuera del lugar del robo; uso de
ganz·as u otros instrumentos semejantes no destinados
ordinariamente a abrir puertas; o introduciÚndose el autor o
autores clandestinamente en la vivienda descrita en la p¾liza,

ignorßndolo el Asegurado, su familia, empleados o sirvientes,
ocultßndose y cometiendo el delito cuando la vivienda se
hallare cerrada.

ÀExpoliaci¾n: La sustracci¾n o apoderamiento ilegÝtimo en el
lugar designado en la p¾liza de los bienes descritos en la
misma contra la voluntad del Asegurado, mediante actos de
intimidaci¾n o violencia, realizados en las personas que los
custodian o vigilan.

ÀHurto: La toma de los bienes muebles designados en la p¾liza
contra la voluntad del Asegurado, sin empleo de la fuerza o
violencia en las cosas, ni intimidaci¾n ni violencia ejercida
sobre las personas. ┌nicamente estarß amparado si de
forma expresa figura contratado en las presentes
Condiciones Particulares mediante lÝmite de suma
especÝfico.

 
B.- Alcance de la cobertura
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar los da±os y
pÚrdidas materiales directas producidos en los bienes asegurados
situados en la vivienda asegurada, a consecuencia directa de robo,
expoliaci¾n o tentativa de estos hechos, asÝ como por el hurto,
hasta el lÝmite pactado, si expresamente figura como contratado
en las presentes Condiciones Particulares.
 
Quedan igualmente cubiertos hasta los lÝmites pactados en
Condiciones Particulares, si bien la indemnizaci¾n total a
pagar por el Asegurador por todos los conceptos no
podrß superar en ning·n caso la suma asegurada
establecida para cada bien asegurado:

ÀLos da±os materiales directos derivados de desapariciones,
destrucciones o deterioros que sufran, por robo o intento de
robo, las instalaciones fijas del continente que no
correspondan o no constituyan elementos de acceso al
interior de la vivienda (puertas, ventanas o similares).

ÀLos deterioros en puertas, ventanas, paredes, techos y
suelos de la vivienda asegurada como consecuencia directa de
robo o intento de robo.

Como complemento a las coberturas anteriores, el seguro
igualmente ampara hasta los lÝmites indicados en Condiciones
Particulares:
 
 ÀLos gastos de intervenci¾n de cerrajero y de sustituci¾n
de cerradura y llaves de las puertas de la vivienda por
sustracci¾n ilegÝtima o extravÝo de llaves hasta la suma establecida
en las presentes Condiciones Particulares. Se amparan los gastos
en los siguientes supuestos:

ÀEn el caso de sustracciones ilegÝtimas amparadas en las que
se deterioren las cerraduras o se sustraigan las llaves de la
vivienda.

ÀEn el caso de extravÝo de llaves dentro del territorio
europeo, siempre que por las circunstancias en las que se
ha producido, los gastos se consideran necesarios para
garantizar la seguridad de los bienes contenidos en la
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vivienda objeto del seguro.     
 
C.- Riesgos excluidos de la cobertura   
 
En todo caso y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, no son objeto de cobertura:

ÀEl robo o la expoliaci¾n cometidos en la vivienda que
contiene los bienes asegurados cuando en el momento
de su comisi¾n no tuviese las seguridades y
protecciones declaradas en la solicitud del seguro o en
las presentes Condiciones Particulares, debidamente
instaladas y, en su caso, activadas.

ÀLas lunas y cristales de puertas y ventanas.
ÀLos da±os o pÚrdidas consecuentes de hechos

ocurridos fuera de la vivienda descrita en la p¾liza,
salvo contrataci¾n expresa en las presentes
Condiciones Particulares.

ÀLos da±os o pÚrdidas consecuentes de sustracciones
perpetradas con ocasi¾n de incendio, explosi¾n o
caÝda del rayo.

ÀLos hechos que no sean denunciados a la Autoridad de
PolicÝa.

ÀLas joyas y alhajas, seg·n definici¾n del apartado
Definiciones Generales, a no ser que se hubiesen
declarado expresamente como bien asegurado en las
presentes Condiciones Particulares. No obstante lo
anterior, si el riesgo asegurado se tratase de una
vivienda secundaria, la cobertura de joyas y alhajas
·nicamente surtirß efecto cuando la vivienda
asegurada se halle habitada, bien sea en perÝodos
vacacionales, dÝas festivos, fines de semana, o por
otras circunstancias.

ÀLas simples pÚrdidas o extravÝo de los bienes
asegurados. Queda a salvo lo establecido, en su caso,
para el supuesto de pÚrdida de llaves.

ÀLas pÚrdidas indirectas de cualquier clase, tales como la
rescisi¾n de contratos, suspensi¾n o cesaci¾n de
trabajo, lucro cesante o cualquier otro perjuicio
anßlogo.

ÀLos bienes que en las Condiciones Particulares estÚn
enumerados y definidos especialmente fuera de esta
cobertura.

ÀLos robos o hurtos perpetrados sobre bienes dejados
en terrazas, jardines y similares salvo inclusi¾n expresa
en las presentes Condiciones Particulares.

ÀLos hurtos cometidos tanto en el interior como en el
exterior de la vivienda asegurada, salvo inclusi¾n
expresa en las presentes Condiciones Particulares.

6.3.7.-RESTAURACIËN EST╔TICA CONTINENTE

A.- Alcance de la cobertura
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar el pago de una
indemnizaci¾n complementaria por pÚrdidas materiales no directas
surgidas en los bienes asegurados que produzcan meros efectos
estÚticos y que provengan de un da±o material indemnizable por
este contrato.
 
Se entiende por DAÐO O DEFECTO EST╔TICO la pÚrdida de
continuidad y coherencia estÚtica de una estancia despuÚs de una
reparaci¾n, ante la imposibilidad de efectuarla con materiales que
no destruyan o alteren la composici¾n estÚtica inicial, y que se
produzcan a los elementos fijos de decoraci¾n propios de suelos,
paredes y techos.
 
La garantÝa alcanza, por tanto, a los siguientes elementos de
decoraci¾n fijos adheridos a suelos, paredes y techos: papel,
pintura, madera, cristal, mßrmol, granito, azulejos, baldosas,
cerßmicas, falsos techos, parquÚ, moquetas, corcho, tarimas y
otros pavimentos.
 
En todo caso se limitarßn los da±os indemnizables por
compartimentos, entendiendo por tales los que conformen una
estancia o habitaci¾n.
 
La reparaci¾n y reposici¾n se realizarß utilizando materiales de las
mismas caracterÝsticas y calidades de los originales.
 
B.- Exclusiones de la cobertura
 
En todo caso, y como complemento a los riesgos no
asegurados con carßcter general para todas las garantÝas
de da±os, la presente cobertura no surtirß efecto cuando:

ÀEl da±o se manifieste en loza sanitaria, fregaderos,
mobiliario de cocina, muebles incorporados al
continente, placas vitrocerßmicas, puertas y ventanas
inclusive los cristales instalados en las mismas,
griferÝas, enchufes, interruptores, sistemas de
iluminaci¾n, instalaciones, y otros elementos distintos
de los propios de decoraci¾n fija de suelos, paredes y
techos.

ÀEl da±o se manifieste en elementos que tengan
consideraci¾n de contenido.

ÀSe puedan aplicar tÚcnicas de pintado o de reparaci¾n
que resuelvan la continuidad estÚtica necesaria.

ÀSe hayan reemplazado suelos, baldosas, azulejos o
pintura de diferente color, dimensi¾n o tono, a
consecuencia de reparaciones precedentes.

ÀLos gastos de restauraci¾n estÚtica que se deriven de
un siniestro amparado por la garantÝa de rotura de
cristales y otros elementos .
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6.3.8.-GASTOS Y OTRAS P╔RDIDAS

A.- Alcance de la cobertura 
 
Hasta el lÝmite establecido, en su caso, en las presentes
Condiciones Particulares para cada uno de ellos, la cobertura del
seguro se extiende a amparar los gastos o pÚrdidas que a
continuaci¾n se indican, consecutivos de un siniestro amparado
por las garantÝas de da±os contratadas en la presente p¾liza, sin
que el conjunto de la indemnizaci¾n y gastos o pÚrdidas pueda
exceder de la suma asegurada establecida para los bienes
asegurados, salvo para aquellos gastos en los que se indique lo
contrario. 

ÀGastos de Asistencia de bomberos: Los originados por el
servicio de extinci¾n de incendios de la Autoridad o por el
propio Asegurado para cortar o extinguir el incendio o
impedir su propagaci¾n. 

ÀQuedan comprendidos dentro de estos gastos los que
resulten del llenado de los equipos contra incendios
empleados con ocasi¾n del siniestro, pero no cuando
dicho llenado sea consecuencia de su empleo para la
realizaci¾n de pruebas, instrucci¾n del personal, o como
consecuencia de las revisiones peri¾dicas de dichos
equipos. Los gastos de llenado de equipos se garantizan
incluso cuando estos equipos se utilicen en la extinci¾n de
un incendio ocurrido en los aleda±os de la vivienda
asegurada sin llegar a afectar a Ústa.

ÀAsimismo la cobertura alcanza a los gastos originados por
la intervenci¾n del servicio de extinci¾n de incendios en
caso de explosi¾n o caÝda del rayo que afecte a la vivienda
asegurada. 

ÀGastos de demolici¾n y desescombro: Los necesarios para
la demolici¾n, retirada y traslado de los restos y escombros
de los bienes asegurados afectados por un siniestro, hasta el
lugar mßs pr¾ximo en el que sea permitido depositarlos. El
importe de dichos gastos deberß ser objeto de tasaci¾n previa
por parte de los peritos designados por el Asegurador. Se
excluyen de modo expreso los gastos de:

ÀExtracci¾n de materias contaminantes de los
escombros.

ÀExtracci¾n de materias contaminantes del suelo o
del agua.

ÀRemoci¾n, reposici¾n o reemplazo de suelo o agua
contaminados.

ÀRemoci¾n o transporte de bienes o escombros a
otro lugar para almacenaje o descontaminaci¾n
necesaria por estar los mismos contaminados,
independientemente de que la remoci¾n y el
transporte o la descontaminaci¾n sean o no
obligatorios al amparo de cualquier disposici¾n
legal o reglamentaria.

ÀGastos de limpieza, extracci¾n de lodos y bombeo de

agua: Los necesarios para la limpieza y extracci¾n de lodos
en la vivienda asegurada tras la ocurrencia de un siniestro.

ÀSe incluyen asimismo los gastos originados por el servicio
de Bomberos, o por empresas especializadas, para
bombear el agua causante de un siniestro amparado por la
cobertura de fen¾menos atmosfÚricos, caso de lluvia,
nieve, granizo, o inundaci¾n, o por la de da±os por las
aguas.

ÀTambiÚn se garantizan los gastos realizados por el
Asegurado para prevenir o aminorar da±os por las causas
antes indicadas, una vez se haya producido el siniestro.

ÀLa presente cobertura no surtirß efecto cuando los
da±os se produzcan a consecuencia de hechos o
fen¾menos que correspondan a riesgos amparados
por el Consorcio de Compensaci¾n de Seguros.

ÀGastos de obtenci¾n de permisos y/o licencias en los que
incurra el Tomador del seguro o el Asegurado como
consecuencia de la obtenci¾n de permisos y/o licencia
obligatoria exclusivamente para la reconstrucci¾n de los
bienes asegurado en concepto de continente que resulten
da±ados a consecuencia de un siniestro amparado.

ÀPÚrdida de alquileres que se obtuvieren por el arriendo de
la vivienda asegurada por hacerse inhabitable por un siniestro
amparado por las garantÝas de da±os contratadas, y de
acuerdo a lo siguiente:

ÀLa cobertura ·nicamente serß de aplicaci¾n cuando la
vivienda estÚ arrendada con contrato vigente en el dÝa del
siniestro.

ÀLa indemnizaci¾n vendrß determinada por el importe del
alquiler en el dÝa del siniestro y durarß hasta que la
vivienda afectada pueda ser ocupada nuevamente, y como
mßximo, hasta el perÝodo de tiempo establecido en las
presentes Condiciones Particulares.

ÀEl plazo de inhabitabilidad serß determinado pericialmente,
sin que en ning·n caso pueda exceder del perÝodo
indicado en las presentes Condiciones Particulares. 

ÀGastos de reconstrucci¾n de zonas ajardinadas: Los
gastos de mano de obra y de materiales propios y necesarios
para reconstruir las zonas ajardinadas privativas de la vivienda
asegurada da±ada a consecuencia de un siniestro amparado,
con independencia de la indemnizaci¾n que corresponda
abonar por la garantÝa de da±os afectada.

ÀLa pÚrdida o deterioro de ßrboles, plantas y
arbustos en jardines, como elementos del
continente, se asegura, en su caso, a travÚs de las
garantÝas de da±os o de sustracciones ilegÝtimas, si
figuran contratadas.

ÀGastos de vigilancia en el caso de que la vivienda asegurada
resultara inhabitable o fßcilmente accesible para extra±os, a
consecuencia de un siniestro amparado, y siempre que no
pudiera realizarse una reparaci¾n de urgencia.

ÀEn estos casos el Asegurador tomarß a su cargo la
vigilancia de la vivienda hasta un mßximo de 72
horas.

ÀPara la prestaci¾n del Servicio deberß llamarse al
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telÚfono 912 721 923 / 935 211 334, durante las 24
horas del dÝa, 365 dÝas al a±o.

ÀS¾lo se prestarß el servicio de vigilancia si la
garantÝa de Asistencia Hogar figura contratada. 

ÀHonorarios de profesionales externos: Los honorarios de
Arquitectos, Aparejadores, Ingenieros o Asesores legales que
hayan intervenido necesariamente para el restablecimiento de
los bienes asegurados. El importe mßximo a satisfacer por el
Asegurador no excederß de los autorizados o mÝnimos
vigentes seg·n el Colegio, Instituci¾n o Corporaci¾n a que
dichos profesionales pertenezcan.

ÀSe excluyen de modo expreso los honorarios de los
profesionales devengados por la preparaci¾n de
cualquier reclamaci¾n bajo la presente p¾liza. 

6.3.9.-CL┴USULA DE INDEMNIZACIËN POR EL
CONSORCIO DE COMPENSACIËN DE SEGUROS

DE LAS P╔RDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
ACAECIDOS EN ESPAÐA EN SEGUROS DE DAÐOS
EN LOS BIENES Y EN LOS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EN VEH═CULOS TERRESTRES AUTOMËVILES
 
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensaci¾n de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad
p·blica empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de
los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que
re·na las condiciones exigidas por la legislaci¾n vigente.
 
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en Espa±a y que
afecten a riesgos en ella situados, serßn pagadas por el Consorcio
de Compensaci¾n de Seguros cuando el tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor, y se
produjera alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros no estÚ amparado por la p¾liza de
seguro contratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dicha p¾liza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas
por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar
sujeta a un procedimiento de liquidaci¾n intervenida o asumida
por el Consorcio de Compensaci¾n de Seguros.
 
El Consorcio de Compensaci¾n de Seguros ajustarß su actuaci¾n a
lo dispuesto en el mencionado Estatuto Legal, en la Ley 50/1980,
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro; en el Reglamento del
seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones
complementarias.

 
RESUMEN DE NORMAS LEGALES
 
1. ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
CUBIERTOS
 
a) Los siguientes fen¾menos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas
por embates de mar; erupciones volcßnicas; tempestad cicl¾nica
atÝpica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas
superiores a 120 km/h y los tornados); y caÝdas de cuerpos
siderales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebeli¾n, sedici¾n, motÝn y tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.
 
Los fen¾menos atmosfÚricos y sÝsmicos, de erupciones volcßnicas
y la caÝda de cuerpos siderales se certificarßn, a instancia del
Consorcio de Compensaci¾n de Seguros, mediante informes
expedidos por la Agencia Estatal de MeteorologÝa (AEMET), el
Instituto Geogrßfico Nacional y los demßs organismos p·blicos
competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de
carßcter polÝtico o social, asÝ como en el supuesto de da±os
producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o
de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el
Consorcio de Compensaci¾n de Seguros podrß recabar de los
¾rganos jurisdiccionales y administrativos competentes
informaci¾n sobre los hechos acaecidos.
 
2. RIESGOS EXCLUIDOS
 
a) Los que no den lugar a indemnizaci¾n seg·n la Ley de Contrato
de Seguro.
b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro
distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensaci¾n de Seguros.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a
su manifiesta falta de mantenimiento.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declaraci¾n oficial de guerra.
e) Los derivados de la energÝa nuclear, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad civil por da±os nucleares o producidos por
materiales radioactivos. No obstante lo anterior, sÝ se entenderßn
incluidos todos los da±os directos ocasionados en una instalaci¾n
nuclear asegurada, cuando sean consecuencia de un
acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalaci¾n.
f) Los debidos a la mera acci¾n del tiempo, y en el caso de bienes
total o parcialmente sumergidos de forma permanente, los
imputables a la mera acci¾n del oleaje o corrientes ordinarios.
g) Los producidos por fen¾menos de la naturaleza distintos a los
se±alados en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
producidos por elevaci¾n del nivel freßtico, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
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desprendimiento de rocas y fen¾menos similares, salvo que Ústos
fueran ocasionados manifiestamente por la acci¾n del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situaci¾n de
inundaci¾n extraordinaria y se produjeran con carßcter simultßneo
a dicha inundaci¾n.
h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el
curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgßnica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho de reuni¾n, asÝ como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas
como acontecimientos extraordinarios de los se±alados en el
apartado 1. b) anterior.
i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros por fen¾menos naturales que causen
da±os a los bienes o pÚrdidas pecuniarias cuando la fecha de
emisi¾n de la p¾liza o de efecto, si fuera posterior, no preceda en
siete dÝas naturales a aquÚl en que ha ocurrido el siniestro, salvo
que quede demostrada la imposibilidad de contrataci¾n anterior
del seguro por inexistencia de interÚs asegurable. Este perÝodo de
carencia no se aplicarß en el caso de reemplazo o sustituci¾n de la
p¾liza, en la misma u otra entidad, sin soluci¾n de continuidad,
salvo en la parte que fuera objeto de aumento o nueva cobertura.
Tampoco se aplicarß para la parte de los capitales asegurados que
resulte de la revalorizaci¾n automßtica prevista en la p¾liza.  
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de
la primera prima o cuando, de conformidad con lo establecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las primas.
l) Los indirectos o pÚrdidas derivadas de da±os directos o
indirectos, distintos de las pÚrdidas pecuniarias delimitadas como
indemnizables en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. En particular, no quedan comprendidos en esta
cobertura los da±os o pÚrdidas sufridas como consecuencia de
corte o alteraci¾n en el suministro exterior de energÝa elÚctrica,
gases combustibles, fuel-oil, gas-oil, u otros fluidos, ni cualesquiera
otros da±os o pÚrdidas indirectas distintas de las citadas en el
pßrrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una
causa incluida en la cobertura de riesgos extraordinarios.
m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gobierno de la Naci¾n como de "catßstrofe o calamidad
nacional".
 
    
3. FRANQUICIA
 
La franquicia a cargo del asegurado serß:
a) En el caso de da±os directos, en los seguros contra da±os en las
cosas la franquicia a cargo del asegurado serß de un siete por
ciento de la cuantÝa de los da±os indemnizables producidos por el
siniestro. No obstante, no se efectuarß deducci¾n alguna por
franquicia a los da±os que afecten a viviendas, a comunidades de
propietarios de viviendas, ni a vehÝculos que estÚn asegurados por
p¾liza de seguro de autom¾viles.
b) En el caso de pÚrdidas pecuniarias diversas, la franquicia a cargo

del aseguro serß la misma prevista en la p¾liza, en tiempo o en
cuantÝa, para da±os que sean consecuencia de siniestros ordinarios
de pÚrdida de beneficios. De existir diversas franquicias para la
cobertura de siniestros ordinarios de pÚrdida de beneficios, se
aplicarßn las previstas para la cobertura principal.
c) Cuando en una p¾liza se establezca una franquicia combinada
para da±os y pÚrdida de beneficios, por el Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros se liquidarßn los da±os materiales con
deducci¾n de la franquicia que corresponda por aplicaci¾n de lo
previsto en el apartado a) anterior, y la pÚrdida de beneficios
producida con deducci¾n de la franquicia establecida en la p¾liza
para la cobertura principal, minorada en la franquicia aplicada en la
liquidaci¾n de los da±os materiales.
 
4. EXTENSIËN DE LA COBERTURA
 
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzarß a los
mismos bienes y las mismas sumas aseguradas que se hayan
establecido en las p¾lizas de seguro a efectos de la cobertura de
los riesgos ordinarios.
 
2. No obstante lo anterior:
a) En las p¾lizas que cubran da±os propios a los vehÝculos a motor
la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros garantizarß la totalidad del interÚs
asegurable aunque la p¾liza ordinaria s¾lo lo haga parcialmente.
b) Cuando los vehÝculos ·nicamente cuenten con una p¾liza de
responsabilidad civil en vehÝculos terrestres autom¾viles, la
cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros garantizarß el valor del vehÝculo en el
estado en que se encuentre en el momento inmediatamente
anterior a la ocurrencia del siniestro seg·n precios de compra de
general aceptaci¾n en el mercado.
 
COMUNICACIËN DE DAÐOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIËN DE SEGUROS
 
1. La solicitud de indemnizaci¾n de da±os cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensaci¾n de Seguros, se
efectuarß mediante comunicaci¾n al mismo por el tomador del
seguro, el asegurado o el beneficiario de la p¾liza, o por quien
act·e por cuenta y nombre de los anteriores, o por la entidad
aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervenci¾n se
hubiera gestionado el seguro.
2. La comunicaci¾n de los da±os y la obtenci¾n de cualquier
informaci¾n relativa al procedimiento y al estado de tramitaci¾n
de los siniestros podrß realizarse:
-mediante llamada al Centro de Atenci¾n Telef¾nica del
Consorcio de Compensaci¾n de Seguros (900 222 665 o 952 367
042 ) 
-a travÚs de la pßgina web del Consorcio de Compensaci¾n de
Seguros (www.consorseguros.es)
3. Valoraci¾n de los da±os:
La valoraci¾n de los da±os que resulten indemnizables con arreglo
a la legislaci¾n de seguros y al contenido de la p¾liza de seguro se
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realizarß por el Consorcio de Compensaci¾n de Seguros, sin que
Úste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese
realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos
ordinarios.
4. Abono de la indemnizaci¾n:
El Consorcio de Compensaci¾n de Seguros realizarß el pago de la
indemnizaci¾n al beneficiario del seguro mediante transferencia
bancaria.

6.3.10.-SEGURO A VALOR DE NUEVO

A.- ┴mbito de aplicaci¾n
 
La presente prestaci¾n solo es aplicable a las garantÝas de incendio,
explosi¾n e implosi¾n, caÝda de rayo y complementarios,
extensi¾n de garantÝas, da±os por el agua, da±os elÚctricos y robo
y expoliaci¾n, siempre que figuren contratadas.
 
Para su efectividad se requiere que se haya contratado y estÚ en
vigor la revalorizaci¾n automßtica de capitales.
 
B.- Extensi¾n de la prestaci¾n
 
Con el lÝmite de la suma asegurada para los bienes asegurados, se
conviene la ampliaci¾n de la garantÝa de la p¾liza a la diferencia
existente entre el valor real de los bienes asegurados en el
momento del siniestro y el coste de su reposici¾n en estado de
nuevo (valor de nuevo).
 
La ampliaci¾n de indemnizaci¾n entre el valor real y el valor de
nuevo se establece hasta el 100% del valor de nuevo.
 
Para la plena eficacia de la presente garantÝa la suma asegurada
debe cubrir Ýntegramente el valor total a nuevo de los bienes
asegurados hasta el porcentaje indicado, quedando el exceso, en
su caso, a cargo del Asegurado.
 
Del cßlculo del valor a nuevo deben excluirse aquellos objetos a
los que no se le aplica esta garantÝa (apartado C) y que vendrßn
asegurados por su valor real.
 
El importe de la diferencia entre la indemnizaci¾n a valor real y la
correspondiente a valor de nuevo, calculado seg·n lo dispuesto en
el apartado E-Procedimiento en caso de siniestro, no se pagarß
hasta despuÚs de la reconstrucci¾n o reemplazo de los
bienes siniestrados.
 
C.- Bienes excluidos de la garantÝa de Seguro a Valor de
Nuevo
 
No serß de aplicaci¾n esta garantÝa a los siguientes bienes
u objetos:
 

ÀLa ropa en general, los objetos de uso personal, las
provisiones de todas clases, los objetos fuera de uso,

in·tiles e inservibles para el Asegurado.
ÀLos moldes, dise±os, dibujos, modelos, matrices,

clichÚs, cosechas, animales, materias primas, obra en
curso, productos elaborados o en proceso de
elaboraci¾n y, en general, toda clase de existencias.

ÀLos vehÝculos a motor y sus remolques. La maquinaria
agrÝcola y maquinaria autopropulsada, asÝ como las
embarcaciones.

ÀLos objetos cuyo valor no desmerece por su antig³edad
principalmente joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas
finas, estatuas, esculturas, cuadros y objetos artÝsticos,
objetos raros o preciosos, y similares.

ÀLos bienes asegurados a valor estimado.
ÀAparatos electrodomÚsticos, elÚctricos y electr¾nicos

con antig³edad desde su fecha de compra en estado
de nuevo  superior a 5 a±os.

ÀAquellos para los cußles en la garantÝa afectada en caso
de siniestro se establezca expresamente su
indemnizaci¾n a valor real, o en base a otra
estimaci¾n.

D.- Obligaciones del Asegurado
 
El Asegurado se obliga a mantener los bienes asegurados en buen
estado de conservaci¾n o mantenimiento para tener derecho a la
presente prestaci¾n.
 
E.- Procedimiento en caso de siniestro.
 
Serß de consideraci¾n lo siguiente:

ÀTodas las estimaciones de suficiencia de capital asegurado y
valoraci¾n de da±os se harßn por separado para valor real y
para el valor de nuevo.

ÀSi el capital asegurado fuese insuficiente, serß de aplicaci¾n lo
estipulado respecto a la regla proporcional en estas
Condiciones Particulares y en las Condiciones Generales.
Dicha regla puede aplicarse, en su caso, tanto en la liquidaci¾n
del siniestro a valor real como en la liquidaci¾n del valor a
nuevo en funci¾n en cußl de ellos se produzca el infraseguro.

ÀSi el capital asegurado fuese igual o inferior al valor real, se
fijarß la indemnizaci¾n como si el seguro fuese contratado sin
esta garantÝa de valor de nuevo. Si fuera superior, se calcularß
primeramente la indemnizaci¾n que corresponda a dicho valor
real y el resto serß aplicado a valor de nuevo.

ÀLa indemnizaci¾n correspondiente a esta garantÝa de seguro a
valor de nuevo solo procederß si se efect·a la reconstrucci¾n
en lo que se refiere a los edificios, o el reemplazo en lo que se
refiere a mobiliario o demßs bienes asegurados, en un plazo de
dos a±os a partir de la fecha del siniestro.

ÀLa reconstrucci¾n del edificio deberß efectuarse en el mismo
emplazamiento que tenÝa antes del siniestro, sin que se realice
ninguna modificaci¾n importante en sus caracterÝsticas
iniciales. No obstante, si por normativa legal o reglamentaria la
reconstrucci¾n no pudiera realizarse en el mismo
emplazamiento, y siempre que sea reconstruido en otro lugar,
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serß de aplicaci¾n la presente garantÝa.
ÀSi no se reconstruye el edificio ni se reponen los bienes seg·n

se establece anteriormente, la indemnizaci¾n serß la
correspondiente al valor real y no al valor de nuevo.

ÀEl Asegurador, a petici¾n del Asegurado, entregarß cantidades a
cuenta de la indemnizaci¾n de valor de nuevo a medida que se
realicen los trabajos de reconstrucci¾n de los edificios o
reposici¾n de los objetos destruÝdos previa justificaci¾n
mediante aportaci¾n de los oportunos comprobantes. 

6.3.11.-DEROGACIËN DE LA REGLA PROPORCIONAL

Las partes, de com·n acuerdo, podrßn excluir en la p¾liza o con
posterioridad a la celebraci¾n del contrato, la aplicaci¾n de la regla
proporcional prevista en el artÝculo 30 de la Ley de Contrato de
Seguro.
 
Sin embargo, con independencia del acuerdo previsto en el pßrrafo
que antecede, el Asegurador renuncia a la aplicaci¾n de esta regla
cuando el valor de los bienes asegurados excediera en el
momento del siniestro en menos del importe porcentual
(respecto a la suma asegurada) indicado en el cuadro GARANT═AS
Y L═MITES ASEGURADOS o el importe del siniestro no supere el
lÝmite absoluto indicando en el mismo cuadro. En todo caso para
la efectividad de esta condici¾n, debe permanecer en vigor la
clßusula de Revalorizaci¾n automßtica de capitales. 
 
Asimismo, cuando en las presentes Condiciones Particulares las
sumas aseguradas o los valores bßsicos sean calificados como a
primer riesgo, no serß de aplicaci¾n la regla proporcional.

6.3.12.-COMPENSACIËN DE CAPITALES

Se conviene expresamente que si en el momento del siniestro, en
la situaci¾n del riesgo existiese un exceso de suma asegurada en
algunos de los bienes asegurados en la p¾liza, tal exceso podrß
aplicarse a los otros artÝculos que resulten insuficientemente
asegurados, siempre que la prima resultante de aplicar las tasas de
prima, con sus recargos y/o descuentos, a este nuevo reparto de
sumas, no exceda de la prima satisfecha en la anualidad en curso.
á
Esta compensaci¾n serß aplicable ·nicamente a bienes
correspondientes a una misma situaci¾n de riesgo.
á
La presente garantÝa no serß de aplicaci¾n en aquellos lÝmites
cuantitativos contratados a primer riesgo.
Admitida la compensaci¾n en la forma indicada, se procederß a la
normal liquidaci¾n del siniestro con arreglo a lo establecido en los
pertinentes artÝculos de las Condiciones Generales de la p¾liza.

6.3.13.-REVALORIZACIËN AUTOM┴TICA DE
CAPITALES MEDIANTE ═NDICE VARIABLE

Las sumas de los bienes asegurados y sus primas netas quedarßn
modificadas en cada vencimiento siguiendo las fluctuaciones seg·n
el Ýndice pactado en las presentes Condiciones
Particulares.
 
A estos efectos se considerarßn como capitales base asegurados y,
por tanto, sujetos a las modificaciones citadas, los capitales de los
bienes asegurados que figuran en las Condiciones Particulares y no
aquellos que, no suponiendo un porcentaje sobre tales capitales
base, se indican en las Condiciones Particulares como lÝmites
mßximos de garantÝa.
 
Las nuevas sumas aseguradas revalorizadas, se obtendrßn del
resultado de multiplicar las sumas aseguradas que figuran
establecidas para los bienes asegurados por el factor que resulte
de dividir el ═ndice de Vencimiento entre el ═ndice Base. Se
entiende por:

À═ndice Base: El que corresponde al ·ltimo Ýndice publicado en
noviembre por el Instituto Nacional de EstadÝstica en la fecha
de emisi¾n de la p¾liza y que obligatoriamente ha de
consignarse en la misma.

À═ndice de Vencimiento: El ·ltimo Ýndice publicado en
noviembre por dicho organismo con anterioridad a la emisi¾n
de los recibos correspondientes a cada vencimiento anual de
la p¾liza.

La nueva prima serß el resultado de aplicar el incremento de los
capitales bases asegurados.
 
El Asegurado podrß renunciar a los beneficios de esta garantÝa en
cada vencimiento anual, comunicßndolo previamente al
Asegurador por carta, por lo menos con dos meses de antelaci¾n
a dicho vencimiento.

6.4.-EXCLUSIONES

6.4.1.-RIESGOS NO ASEGURADOS CON CAR┴CTER
GENERAL PARA TODAS LAS GARANT═AS DE DAÐOS

Ademßs de las exclusiones especÝficas de cada garantÝa, el
Asegurador no garantiza en ning·n caso: 

ÀLos siniestros producidos por hechos o fen¾menos que
se encuentren cubiertos por el Consorcio de
Compensaci¾n de Seguros, o cuando dicho
Organismo no admita la efectividad del derecho de los
Asegurados por incumplimiento de alguna de las
normas establecidas en el Reglamento y Disposiciones
Complementarias vigentes en la fecha de su
ocurrencia, ni cuando los da±os producidos sean
declarados por el Gobierno de la Naci¾n como de
Catßstrofe o Calamidad Nacional.

ÀLas diferencias entre los da±os producidos y las
cantidades indemnizadas por el Consorcio de
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Compensaci¾n de Seguros, en raz¾n de la aplicaci¾n
de franquicias, detracciones o aplicaci¾n de Reglas
Proporcionales u otras limitaciones.

ÀLos siniestros ocurridos a causa de guerra civil o
internacional, medidas militares en tiempos de paz,
rebeliones, levantamientos populares o militares,
motines, huelgas, sabotajes y, en general, de hechos de
carßcter polÝtico o social, salvo los contemplados
dentro de la garantÝa de extensi¾n de garantÝas
respecto a la cobertura de los actos vandßlicos y
malintencionados, y respecto a la cobertura de las
acciones tumultuarias y huelgas.

ÀLos siniestros debidos a erupciones volcßnicas,
asentamientos o hundimientos de terreno,
desprendimientos o corrimientos de tierras,
derrumbamiento aun parcial de edificios,
inundaciones, embates de mar y, en general, de
cualquier fen¾meno sÝsmico o meteorol¾gico. Queda
a salvo lo contemplado dentro de la garantÝa de
incendio, explosi¾n e implosi¾n, caÝda del rayo y
complementarios respecto a la cobertura de la caÝda
del rayo; y en la garantÝa de extensi¾n de garantÝas
respecto a la cobertura de los fen¾menos
atmosfÚricos, da±os por inundaci¾n y ruina total si
figura expresamente contratada en las presente
Condiciones Particulares.

ÀLos siniestros que tengan su causa directa o indirecta
en la reacci¾n y radiaci¾n nuclear, o contaminaci¾n
radioactiva.

ÀLos siniestros causados intencionadamente o por
delito, falta o imprudencia constitutiva de delito por
parte del Tomador, Asegurado, sus familiares o
dependientes, si estos actuaran en connivencia con
aquÚl.

ÀLos perjuicios o pÚrdidas indirectas de cualquier clase
que se produzcan con ocasi¾n de un siniestro, salvo
para las garantÝas o gastos en los que estÚn
contemplados.

ÀLos da±os o pÚrdidas causados:
ÀA los objetos asegurados que se hallen fuera de la

situaci¾n de riesgo descrita en la p¾liza, a menos
que su traslado o cambio hubiere sido previamente
comunicado por escrito al Asegurador y Úste no
hubiese manifestado en el plazo de quince dÝas su
disconformidad. Queda a salvo lo establecido para
las garantÝas de sustracciones ilegÝtimas fuera de la
vivienda y de bienes desplazados, si figuran
expresamente contratadas en las presentes
Condiciones Particulares.

ÀA valores mobiliarios p·blicos o privados, efectos
de comercio, recibos o documentos que
representen un valor o garantÝa de dinero.

ÀA animales aun cuando sean propiedad del
Tomador del Seguro o del Asegurado.

ÀLos da±os que tengan su origen en la falta de
mantenimiento o desgaste de los bienes asegurados
cuando resulte notoria y conocida.

ÀLos da±os ocurridos mientras se realicen en la vivienda
obras de construcci¾n o reforma, siempre y cuando el
siniestro sea a consecuencia de las mismas.

ÀLos da±os a vehÝculos turismos a motor, si figuran
contratados como bienes asegurados, en el caso de
que estÚn cubiertos por otro seguro de los propios
vehÝculos.

6.5.-GARANT═AS DE ASISTENCIA

6.5.1.-ASISTENCIA HOGAR

TelÚfono
 
El Asegurador pone a disposici¾n del Asegurado el telÚfono 912
721 923 / 935 211 334 durante las 24 horas del dÝa o en los
horarios indicados, los 365 dÝas del a±o, a los efectos de solicitud
de alguna de las prestaciones siguientes:
 
A.- SERVICIOS DE ASISTENCIA HOGAR B┴SICOS
DISPONIBLES  
El Asegurador pone a disposici¾n del Asegurado la organizaci¾n de
servicios y prestaci¾n de asistencia en todo el territorio nacional y
con las condiciones que mßs adelante se detallan, de los oficios
siguientes:
Fontaneros, alba±iles, pintores, vidrieros, electricistas, cerrajeros,
carpinteros, calefactores, colocadores de parquet, yeseros,
instaladores de carpinterÝa metßlica, instaladores y reparadores de
persianas, reparadores de TV / vÝdeo, reparadores de
electrodomÚsticos, antenistas, colocadores de suelos sintÚticos,
tapiceros, personal de limpieza, enmoquetadores, servicios de
alquiler de TV / vÝdeo, servicios de mudanzas, reparadores de
puertas automßticas, instaladores de luminosos, deshollinadores,
jardineros, ATS / enfermeras, vigilantes jurados, mensajeros y
puericultores.
La asistencia debe solicitarla el Asegurado indicando la informaci¾n
siguiente:

ÀNombre del Asegurado
ÀN·mero de la p¾liza
ÀVivienda asegurada
ÀTelÚfono de contacto
ÀCausa del siniestro, da±os ocasionados y/o servicio/s

solicitado/s.

La cobertura amparada por estos servicios es: 
A.1.- Servicio en caso de siniestro: En caso de siniestro,
entendiendo por tal todo hecho accidental ocurrido en o
relacionado con la vivienda objeto del seguro, independiente de la
voluntad del Asegurado y que estÚ cubierto por la p¾liza
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Multiriesgo del Hogar, se harß cargo el Asegurador del envÝo del
operario necesario y de los gastos generados en la reparaci¾n
hasta los lÝmites establecidos en la cobertura de la garantÝa del
seguro que se viera afectada.
 
A.2.- Servicio a la demanda: Cuando el Asegurado desee
realizar en su vivienda cualquier reforma, mejora o reparaci¾n
ajena a un siniestro cubierto por esta p¾liza, el Asegurador pone a
su disposici¾n los oficios relacionados en el apartado Servicios
siendo en este caso el coste tanto de la mano de obra como de
los materiales, desplazamientos, o cualquier otro que pudiera
producirse, por cuenta del Asegurado, asumiendo el Asegurador
solamente la gesti¾n de b·squeda y envÝo del profesional.
 
A.3.- Servicio de cerrajerÝa de urgencia: En caso de pÚrdida,
hurto, olvido o extravÝo de llaves, o inutilizaci¾n de la cerradura, el
Asegurador se harß cargo del envÝo de un cerrajero y de los
gastos generados en la apertura de la cerradura de la vivienda
asegurada hasta un mßximo de 100 Ç y por un tiempo mßximo de
3 horas de intervenci¾n.
 
 
A.4.- Servicio BRICOHOGAR
 
Este servicio proporciona una ayuda profesional a domicilio, para
realizar determinados trabajos de instalaci¾n, mantenimiento y
adecuaci¾n del hogar.
 
El servicio se prestarß en horario de 9 a 19 horas de lunes
a viernes (excepto festivos) e incluye una intervenci¾n por
anualidad del seguro y esta intervenci¾n comprende el
desplazamiento y tres horas de mano de obra. No quedan
incluidos los materiales.
 
El Asegurado podrß solicitar a su cargo tantos servicios como
desee, aplicßndosele, en este caso,  tarifas preferenciales.
 
Todos los trabajos realizados por los profesionales facilitados por
el Asegurador, dentro del "Servicio Bricohogar", tienen una
garantÝa de 6 meses.
 
Trabajos incluidos:

ÀColgar cortinas, cuadros, tendederos, accesorios de cuarto de
ba±o, espejos, percheros, barras de armarios.

ÀColocaci¾n de:
ÀSoporte de ducha telÚfono y conexi¾n;
ÀBaldas, estanterÝas;
ÀTermofluidos sin necesidad de modificaci¾n elÚctrica;
ÀPletinas de terminaci¾n:

-embellecedor de suelo (tapa-juntas en la uni¾n de 2
suelos diferentes)

-protector de esquina de pared

ÀAislamiento de ventanas:

À┌nicamente poner burlete ente hoja y marco:
ÀFijar cristal con silicona.
ÀArreglo o instalaci¾n de persianas enrollables sin

mecanismo y no ocultas en caj¾n.

ÀCambio o instalaci¾n en puertas interiores de madera de:
ÀTiradores;
ÀPicaportes;
ÀManillas;
ÀMuelles;
ÀPeque±os pestillos.

ÀCambio de bisagras en puertas peque±as de muebles de cocina,
ba±o y auxiliares de madera.

ÀMontaje de muebles tipo kit.
ÀEncolado de sillas, mesas y camas de madera.
ÀColocaci¾n o cambio de:

Àembellecedores de enchufes e interruptores;
Àbombillas, tubos de ne¾n, fluorescentes y cebadores.
ÀInstalaci¾n de lßmparas, apliques o plafones siempre y

cuando no haya que modificar cableado.

ÀAjuste de grifos sueltos y cambio de zapatas si las llevara.
ÀPurgado de radiadores.
ÀSellado con silicona de:

ÀBa±era;
ÀDucha;
ÀLavabo;
ÀFregadero.

ÀTapado de peque±os agujeros en pared no alicatada,
producidos por taladro (por colgar cuadros, accesorios...).

 
Trabajos no incluidos:

ÀInstalaci¾n de lßmparas, apliques o plafones
necesitando realizar nuevo punto de luz.

ÀInstalaci¾n de hal¾genos.
ÀCambio de enchufes, clavijas e interruptores teniendo

que manipular cableado elÚctrico.
ÀInstalaci¾n de enchufe de vitrocerßmica.

ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: electricista.

ÀReparaciones de persianas (incluye cambio de cinta,
lamas) con mecanismo de cuerda, manivela o
elÚctrica, empotradas en caj¾n y persianas
metßlicas(cierre de comercio).

-Profesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: persianista.
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ÀInstalaci¾n de z¾calos
ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos

trabajos: carpintero o alba±il.

ÀInstalaci¾n o cambio de cristales
ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos

trabajos: cristalero.

ÀDar lechadas.
ÀTapado de calas

ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: alba±il.

ÀCerraduras de puertas interiores
ÀRozamientos en ventanas o puertas

ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: carpintero o carpintero de aluminio.

ÀCepillado de puertas 
ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos

trabajos: carpintero.

ÀLimpieza de filtros y desag³es de cualquier tipo de
electrodomÚstico (incluido aire acondicionado )

ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: tÚcnico de electrodomÚsticos.

ÀSoldaduras metßlicas: Todo lo relacionado con puertas de
acceso al domicilio (cerraduras, pestillos, cierres, manillas,...)

ÀProfesional recomendado para la realizaci¾n de estos
trabajos: cerrajero.

 
A.5.-  DISPOSICIONES ADICIONALES

ÀEl Asegurador no es responsable de los incumplimientos que
sean debidos a causa de fuerza mayor, asÝ como de los
eventuales retrasos debidos a contingencias o hechos
externos imprevisibles, incluidos los de carßcter
meteorol¾gico, que provoquen una ocupaci¾n prioritaria y
masiva de los profesionales afectos a las anteriores garantÝas.

ÀEl Asegurador queda subrogado en los derechos y acciones que
puedan corresponder al Asegurado por hechos que hayan
motivado la intervenci¾n de aquÚl y hasta el total importe de
los servicios prestados o abonados.

ÀTodos los servicios y trabajos realizados con cargo a esta
garantÝa se garantizan durante tres meses desde la finalizaci¾n
de los mismos, excepto en el caso de Servicio a la Demanda.

6.5.2.-ASISTENCIA INFORM┴TICA REMOTA EN EL
HOGAR: GARANT═AS B┴SICAS

TelÚfono   
 
El Asegurador pone a disposici¾n del Asegurado el telÚfono 912
721 923 / 935 211 334 a los efectos de solicitud de alguna de las
prestaciones siguientes:
 
Objeto del servicio
 
Este servicio permite al Asegurado ponerse en contacto, mediante
telÚfono o chat en internet, con un tÚcnico cualificado con el fin
de disponer de soporte en la utilizaci¾n de un ordenador personal
(de sobremesa o portßtil), en el ßmbito objeto de la presente
p¾liza de seguro.
Los servicios incluidos son:
1. Ayuda en el manejo de las aplicaciones, herramientas y
comunicaciones soportadas.
2. Instalaci¾n y desinstalaci¾n de las aplicaciones soportadas.
3. Actualizaci¾n de versiones y Service Pack para el sofware
soportado, siempre que el Asegurado disponga de la licencia
pertinente o la actualizaci¾n sea gratuita.
4. Configuraci¾n de los sistemas operativos y aplicaciones
soportadas.
5. Asesoramiento sobre requisitos hardware y software para las
aplicaciones soportadas.
6. Instalaci¾n y configuraci¾n de perifÚricos tales como
impresoras, escßneres, etc. 
 
Para la realizaci¾n de estas actividades en muchas ocasiones serß
necesario el CD-ROM con el software original del dispositivo. Si el
Asegurado no dispone del mismo, los tÚcnicos buscarßn y
descargarßn el software de Internet siempre que sea posible y que
el Asegurado disponga de la licencia pertinente.
 
El Asegurado deberß, previamente a la toma de control
remoto del equipo, realizar copias de seguridad de los
datos, software u otros ficheros almacenados en los discos
de su ordenador u otros soportes.
 
LÝmite en la utilizaci¾n del servicio: El n·mero mßximo
de ordenadores a los que se prestarß el servicio es de
cuatro por cada p¾liza contratada. No existirß lÝmite en la
utilizaci¾n del servicio por lo que el Asegurado podrß solicitar
durante la anualidad todas las asistencias que estime necesarias
para cada uno de los ordenadores.
 
Exclusiones del servicio: 

ÀQuedan excluidas las asistencias para equipos o
programas ajenos al ßmbito de cobertura de la
presente p¾liza, asÝ como servidores.

ÀEste servicio no incluye el soporte a aplicaciones
desarrolladas especÝficamente para productos MS
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Office (Outlook, Word, Excel, Access, PowerPoint) u
otro software de gesti¾n especÝfico (Contaplus, ...).

 
A.- Asistencia informßtica a domicilio
 
El Asegurador prestarß a domicilio los servicios especificados en el
apartado anterior a petici¾n del Asegurado. Todos los costes,
como el desplazamiento, los materiales o la mano de
obra, de este servicio serßn a cargo exclusivo del
Asegurado.
Este servicio de carßcter nacional estß supeditado a la
disponibilidad local de tÚcnicos informßticos.
 
B.- Asistencia tecnol¾gica del hogar
 
Este servicio permite al Asegurado ponerse en contacto, mediante
telÚfono o chat en internet, con un tÚcnico cualificado con el fin
de disponer de soporte general en la utilizaci¾n de dispositivos
tecnol¾gicos, en el ßmbito objeto de la presente p¾liza de seguro. 
Para poderse prestar este servicio serß condici¾n necesaria que el
manual de utilizaci¾n del dispositivo tecnol¾gico sobre el que se
solicita asistencia, se encuentre disponible en internet y en
castellano. 
 
LÝmite en la utilizaci¾n del servicio: No existirß lÝmite en la
utilizaci¾n del servicio por lo que el Asegurado podrß solicitar
durante la anualidad todas las asistencias que estime necesarias
para cada uno de los dispositivos objeto de la presente garantÝa.
 
Exclusiones: Quedan excluidas las asistencias para equipos
ajenos al ßmbito de cobertura de la presente p¾liza, como
los dispositivos tecnol¾gicos de uso profesional.
 
C.- Copia de seguridad on-line
 
Este servicio permite al Asegurado ponerse en contacto con un
tÚcnico cualificado con el fin de disponer del servicio de copia de
seguridad on line.
 
Alcance del servicio
Los servicios incluidos son:

ÀLa instalaci¾n del programa de copia de seguridad por un
tÚcnico cualificado en una sesi¾n remota.

ÀLa configuraci¾n del programa para la realizaci¾n
automßtica de la copia.

ÀEl asesoramiento en los ficheros para incluir en la copia de
seguridad.

ÀRecomendaci¾n en la creaci¾n del usuario y la contrase±a
que permitirß el acceso al servicio y a la informaci¾n
guardada en la copia de seguridad on-line.

ÀEl tama±o mßximo predeterminado de la copia de seguridad
on-line es de 2 Gb.

Exenci¾n de responsabilidad

ÀEl Asegurador, una vez programada la copia
on-line, no tiene acceso a la informaci¾n
salvaguardada, ni a las claves de acceso. Es
responsabilidad del usuario conservar las claves de
acceso para poder acceder al servicio. 

ÀS¾lo se podrß disponer de una copia de seguridad
por p¾liza durante el tiempo de vigencia de la
p¾liza.

ÀEn caso de rescisi¾n de la presente p¾liza se
procederß al borrado de los ficheros almacenados
por el Asegurador.

ÀEl Asegurador declina cualquier responsabilidad
sobre el tipo de informaci¾n almacenada en la
copia de seguridad asÝ como de la pÚrdida de
informaci¾n por mal uso en el manejo de la
aplicaci¾n por parte del Asegurado y por causas
ajenas al control del Asegurador.

 
D.- Descargas de software
 
El Asegurado podrß solicitar la descarga e instalaci¾n de
programas informßticos seleccionados por el Asegurador por su
utilidad para un correcto funcionamiento de los ordenadores
personales objeto del presente contrato de seguro.
El Asegurado podrß descargar todos los programas que considere
oportunos de un catßlogo previamente definido por el
Asegurador.
Tanto la descarga como la licencia del programa serßn gratuitas.
 
E.- Uso fraudulento de tarjetas y acceso a cuentas
bancarias por internet
 
Se darß cobertura a las pÚrdidas econ¾micas que se deriven del
uso fraudulento de tarjetas de crÚdito o dÚbito o del acceso a
cuentas bancarias cuyo titular sea el Asegurado cuando concurran
todas las siguientes circunstancias:

ÀEl uso fraudulento sea realizado por terceros.
ÀLa operaci¾n fraudulenta sea realizada por internet.
ÀEl uso fraudulento sea realizado en cualquier momento hasta

las 48 horas posteriores a la notificaci¾n de uso fraudulento
de las claves, robo, expoliaci¾n o extravÝo a la entidad emisora
o de la notificaci¾n a la entidad financiera del acceso a las
cuentas bancarias.

ÀSea presentada denuncia ante las autoridades policiales.
ÀSe justifiquen los movimientos indebidos mediante los

correspondientes extractos.

 
┴mbito geogrßfico: El ßmbito geogrßfico de esta garantÝa es
mundial.
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6.5.3.-ASISTENCIA INFORM┴TICA REMOTA EN EL
HOGAR: GARANT═AS AMPLIADAS

TelÚfono 
 
El Asegurador pone a disposici¾n del Asegurado el telÚfono 912
721 923 / 935 211 334 a los efectos de solicitud de alguna de las
prestaciones siguientes:
 
A.- Recuperaci¾n de datos
 

ÀAlcance de la cobertura: Hasta un mßximo de 2 siniestros
por a±o de seguro, y con el lÝmite establecido en el cuadro de
garantÝas, se prestarß esta garantÝa de Recuperaci¾n de Datos
para aquellos dispositivos de almacenamiento de datos,
propiedad del Asegurado, que sufran da±os o una averÝa l¾gica
o fÝsica y que impidan el acceso a la informaci¾n contenida en
el soporte da±ado mediante el uso del Sistema Operativo.

 
Para poder llevar a cabo la prestaci¾n de la garantÝa, es preciso
disponer fÝsicamente del soporte de almacenamiento de
informaci¾n da±ado y de la autorizaci¾n expresa del Asegurado
para acceder al contenido del mismo.
 
No se garantiza resultado alguno como consecuencia de la
prestaci¾n de esta garantÝa ni se indemnizarß o compensarß en
forma alguna en caso de no lograrse la recuperaci¾n total o parcial
de la informaci¾n contenida en el soporte.
 
El Asegurador declina toda responsabilidad en caso de que el
intento de recuperaci¾n de los datos cause da±os mayores en el
soporte o dispositivo e incluso su completa destrucci¾n o pÚrdida
definitiva de los datos contenidos en el mismo.
 
El Asegurador y las entidades que Úste contrate para la realizaci¾n
de los trabajos de recuperaci¾n, bajo ning·n concepto, serßn
considerados responsables por cualquier da±o directo o indirecto
de ning·n tipo, que pudiera resultar de la utilizaci¾n por parte del
Asegurado de los datos recuperados, ni de cualquier reclamaci¾n
que pudiera efectuarse por terceros en relaci¾n con la titularidad
de los bienes y derechos sobre los soportes y/o los datos objeto
de la garantÝa.
 
Asimismo, el Asegurador y el Asegurado acuerdan considerar
como estrictamente confidencial cualquier informaci¾n, datos,
mÚtodos y documentaci¾n de la que puedan tener conocimiento
como consecuencia de la utilizaci¾n de la presente garantÝa.
 
La garantÝa de Recuperaci¾n de Datos se prestarß sobre los
soportes de almacenamiento de datos, utilizados en los equipos de
procesamiento informßtico propiedad del Asegurado y que formen
parte del Contenido de la presente p¾liza.
 

Las causas que generan el derecho a utilizar esta garantÝa son:
Da±os externos como accidentes, da±os por agua, caÝdas o
incendio, errores humanos, virus informßticos, problemas de
software y problemas de hardware.
 

ÀTramitaci¾n de siniestros: El procedimiento que se seguirß
para la prestaci¾n de esta garantÝa serß el siguiente:

ÀEl Asegurador recogerß, mediante una empresa de
mensajerÝa, el soporte da±ado incluyendo, si los tuviera,
los discos especiales de arranque, las contrase±as para
acceder al sistema, a los directorios y a los programas
necesarios para ejecutar los ficheros que se necesite
recuperar.

ÀEl Asegurador se exime de toda responsabilidad sobre la
pÚrdida o da±os que el soporte pueda sufrir durante el
envÝo o transporte, hasta o desde cualquiera de las
instalaciones, asÝ como por la pÚrdida de beneficios o
cualquier consecuencia derivada de ello.

ÀUna vez recibido el soporte da±ado, se procederß a su
inmediato anßlisis y diagn¾stico con el fin de iniciar el
proceso de recuperaci¾n de los datos contenidos en el
mismo.

ÀUna vez concluido el proceso de recuperaci¾n de los datos
del soporte da±ado, el Asegurador enviarß al Asegurado la
informaci¾n recuperada en un soporte nuevo sin cargo
para el Asegurado. Los gastos de transporte originados
por el envÝo del soporte correrßn a cargo del Asegurador.

ÀCon el prop¾sito de cubrir cualquier posible extravÝo
durante el envÝo del soporte de entrega, se grabarß y
guardarß en lugar seguro una copia de seguridad de la
informaci¾n recuperada. Una vez transcurridos quince dÝas
desde la fecha de envÝo al Asegurado del soporte de
entrega, se destruirß definitivamente dicha copia de
seguridad. 

ÀExclusiones de aplicaci¾n a la garantÝa de Recuperaci¾n
de datos

ÀQuedan excluidos los ficheros y dispositivos ajenos
al ßmbito de cobertura del presente contrato y, en
todo caso, se excluyen del servicio los sistemas de
almacenamiento complejos (grupos de vol·menes
fÝsicos), los servidores de aplicaciones, las cintas de
backup y los servidores web.

ÀNo estßn incluidas en esta garantÝa, las
reconfiguraciones o reinstalaciones de los
soportes.

ÀNo se garantizan las averÝas o pÚrdida de datos del
dispositivo de soporte entregado, salvo las
incluidas en la garantÝa ofrecida por el fabricante.

ÀQuedan excluidas las recuperaciones sobre
soportes de almacenamiento que hayan sido
manipulados previamente a la entrega al
Asegurador para su recuperaci¾n.

ÀLa recuperaci¾n resulta imposible en los casos de
desaparici¾n del soporte, de da±os con ßcidos o
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productos similares, en los casos de sobreescritura
del soporte o el conocido como "Head-Crash"
(pÚrdida de la pelÝcula magnÚtica por "aterrizaje
de cabezas").

ÀEstß excluida la recuperaci¾n de originales de
pelÝculas, CD, juegos y otras aplicaciones.

B.- Rastreo de ordenadores robados
 

ÀObjeto del servicio: Este servicio permite al Asegurado
instalar en su ordenador de sobremesa, portßtil o netbook un
software que rastrea la ubicaci¾n del dispositivo y recopila
informaci¾n que puede contribuir a recuperar el aparato o a
identificar al autor del robo.

ÀAlcance del servicio : Los servicios incluidos son:
Àla instalaci¾n del programa por un tÚcnico cualificado en

una sesi¾n remota.
Àla configuraci¾n del programa para su plena operatividad.

ÀExenci¾n de responsabilidad: El Asegurador declina
cualquier responsabilidad sobre la eficacia del software
instalado asÝ como de la posible pÚrdida de
informaci¾n por mal uso en el manejo de la aplicaci¾n
por parte de terceros y por causas ajenas al control
del Asegurador.

C.- Control parental
 
El Asegurado podrß solicitar la configuraci¾n de una cuenta de
usuario especÝfica para gestionar y filtrar los contenidos de
Internet a los que pueden acceder los menores cuando estÚn
utilizando un dispositivo informßtico, con conexi¾n a Internet, sin
supervisi¾n de un adulto. Las principales funcionalidades que se
pueden configurar son:

ÀLimitaci¾n de acceso a determinados contenidos.
ÀLimitaci¾n en el tiempo de conexi¾n.
ÀEstablecimiento de una banda horaria para la conexi¾n.
ÀReporte de webs visitadas.
ÀReporte de conversaciones por chat.
ÀReporte de envÝos por e-mail.
ÀControl de programas y juegos que pueden usar.
ÀBloqueo del acceso a pelÝculas y programas de TV inapropiados.
ÀLa eficacia de este servicio estß limitada por las caracterÝsticas

tecnol¾gicas de cada tipo de dispositivo.

D.- Borrado Digital
 

ÀObjeto del servicio: Este servicio permite solicitar la
cancelaci¾n de los datos personales de los Asegurados que
aparezcan en pßginas de Internet siempre con sujeci¾n a la
legislaci¾n vigente en cada momento. Para poder prestar el
servicio el Asegurado deberß facilitar instrucciones por escrito
de las tareas a realizar, debidamente firmadas, y copia de su
Documento identificativo. Entre otras, se incluye la solicitud

de cancelaci¾n a:
ÀRedes sociales
ÀRedes profesionales
ÀBlogs
ÀWebs de cualquier tipo que alberguen informaci¾n personal
ÀCuentas de correo electr¾nico

A solicitud del usuario el Asegurador realizarß un rastreo previo
para detectar las pßginas web en las que aparezca informaci¾n
personal. No se tendrßn en consideraci¾n las pßginas web
correspondientes a medios de comunicaci¾n. El usuario del
servicio deberß indicar al Asegurador las pßginas web en las que
desea que se cancelen sus datos personales.
En caso de negarse la pßgina web a cancelar la informaci¾n
personal, se informarß al Asegurado sobre las opciones existentes
pudiendo optar por una reclamaci¾n de carßcter jurÝdico, la
denuncia ante la Agencia de Protecci¾n de Datos en caso de
resultar factible o una gesti¾n de otro tipo.
 

ÀExenci¾n de responsabilidad: En funci¾n de diferentes
caracterÝsticas de la pßgina web, como el paÝs donde
se ubique la empresa que la gestiona o la
transparencia de sus responsables, puede no resultar
eficaz nuestro servicio por lo que Asegurador no
garantiza la obtenci¾n de resultado alguno. 

E.- Borrado y reciclado de discos duros
 
A solicitud del Asegurado el Asegurador prestarß un servicio de
borrado de discos duros mediante un proceso de
desmagnetizaci¾n y su posterior reciclado para aquellos
dispositivos de almacenamiento de datos propiedad del Asegurado
que hayan terminado su vida ·til. El servicio incluye:

ÀAtenci¾n telef¾nica al Asegurado (9 a 24 horas de Lunes a
Viernes y 10 a 18 horas sßbados, domingos y festivos
nacionales).

ÀRecogida del disco duro o unidad completa en el domicilio de
Espa±a indicado por el Asegurado.

ÀProceso de desmagnetizaci¾n del disco duro.
ÀTransporte del soporte desmagnetizado y, en su caso, del resto

de componentes a una planta de reciclado de residuos
tecnol¾gicos.

ÀEnvÝo al Asegurado de un e-mail de confirmaci¾n tras
completarse el proceso.

El Asegurador se exime de toda responsabilidad por la
pÚrdida o da±os que el soporte pueda sufrir durante el
envÝo o transporte asÝ como por cualquier consecuencia
derivada de ello.

6.5.4.-ASISTENCIA INFORM┴TICA REMOTA EN EL
HOGAR: EXCLUSIONES
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Quedan excluidos con carßcter general aquellos gastos
que no hayan sido comunicados previamente al
Asegurador y aquellos para los que no se hubiera
obtenido la correspondiente autorizaci¾n. En ning·n caso
estarßn cubiertos por esta p¾liza los siguientes supuestos:

ÀEl cumplimiento de las obligaciones impuestas al
Asegurado por sentencia o resoluci¾n administrativa.

ÀEl pago de multas y la indemnizaci¾n de gastos
originados por sanciones impuestas al Asegurado por
las autoridades administrativas o judiciales, los
tributos de los que fuera sujeto pasivo y los gastos que
procedan por acumulaci¾n o reconvenci¾n cuando se
refieran a materias no comprendidas en esta garantÝa.

ÀLos siniestros causados por mala fe del Asegurado.
ÀLos actos dolosos del Tomador y el Asegurado.
ÀHechos producidos antes de la entrada en vigor de la

p¾liza.
ÀLa condena en costas. 

6.5.5.-ASISTENCIA INFORM┴TICA REMOTA EN EL
HOGAR: LEGISLACIËN Y JURISDICCIËN

El Asegurado y el Asegurador se someten a la legislaci¾n y
jurisdicci¾n espa±ola a los efectos de la presente garantÝa.
Serß juez competente para el conocimiento de las acciones
derivadas del Contrato el del domicilio habitual del Asegurado.

6.6.-GARANT═AS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL

6.6.1.-RESPONSABILIDAD CIVIL (R.C.)

A.- Definiciones preliminares   
 
Como complemento a las definiciones generales y a los efectos de
esta garantÝa de responsabilidad civil, se entiende por:

ÀTrabajadores: A los efectos de este seguro tendrßn la
consideraci¾n de trabajadores:

ÀLos asalariados del Asegurado incluidos en n¾mina.
ÀLas personas con relaciones de trabajo temporal o de

duraci¾n determinada.
ÀLos contratados a travÚs de empresas de Trabajo

Temporal, y otro personal que aun cuando no se trate de
un asalariado se halle bajo la dependencia del Asegurado o
realice trabajos para el riesgo objeto del seguro.

ÀLos contratistas y subcontratistas, propios o ajenos, y el
personal dependiente de todos ellos.

ÀSiniestro: Todo acontecimiento accidental e involuntario del
que pueda resultar legalmente responsable el Asegurado,
siempre que sea objeto de este contrato y ponga en juego la

cobertura del seguro conforme a los tÚrminos y condiciones
pactados en esta p¾liza.

ÀUnidad de Siniestro: Se considerarß que constituye un solo y
·nico siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos
da±osos debidos a una misma causa original con independencia
del n·mero de reclamantes o reclamaciones formuladas y el
n·mero de personas cuya responsabilidad resulte implicada.

ÀLÝmite mßximo de indemnizaci¾n asegurado: La cantidad
fijada en p¾liza que el Asegurador se compromete a pagar,
como mßximo y en cualquier caso, por la suma de todas las
indemnizaciones, intereses y gastos correspondientes a un
siniestro sea cual fuere el n·mero de riesgos o coberturas
afectadas y el n·mero de vÝctimas o perjudicados.

ÀLÝmite asegurado por siniestro: La cantidad expresada en
las Condiciones Particulares que, para cada riesgo y en
exceso, en su caso, de la franquicia pactada, representa el
mßximo que el Asegurador se compromete a pagar, por la
suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos
correspondientes a un siniestro amparado por la p¾liza, con
independencia del n·mero de vÝctimas o perjudicados
existentes.

ÀLÝmite asegurado por vÝctima: La cantidad expresada en las
Condiciones Particulares que, para cada riesgo y en exceso, en
su caso, de la franquicia pactada, representa el mßximo que el
Asegurador se compromete a pagar por la suma de todas las
indemnizaciones, intereses y gastos por cada persona fÝsica
afectada por da±os corporales y los perjuicios consecutivos a
los mismos, junto con las que, en su caso, pudieran
corresponderles a sus causahabientes o perjudicados.

ÀLÝmite de suma asegurada por a±o de seguro: La
cantidad que el Asegurador se compromete a pagar, como
mßximo, por la suma de todas las indemnizaciones, intereses y
gastos correspondientes a una misma anualidad de seguro, con
independencia de que dichos da±os sean imputables a uno o
varios siniestros amparados por la p¾liza. El lÝmite de suma
Asegurada por a±o de seguro se verß reducido en su cuantÝa,
en el orden cronol¾gico de presentaci¾n de las reclamaciones
formuladas por los perjudicados al Asegurado o al Asegurador,
por el importe correspondiente de las reservas de siniestros
efectuadas, de las indemnizaciones de da±os realizadas y de
cualquier transacci¾n amistosa o judicial de indemnizaci¾n
aceptada por el asegurador. A los efectos se entiende por a±o
de seguro el perÝodo que media entre la fecha de efecto y la
del primer vencimiento, o bien entre dos vencimientos anuales
sucesivos o entre el ·ltimo vencimiento anual y la extinci¾n o
cancelaci¾n del seguro.

ÀFranquicia: En caso de siniestro de da±os materiales, la
cuantÝa de dinero, expresada en tÚrminos fijos o porcentuales,
o perÝodo de tiempo, expresamente pactada que se deducirß
de la indemnizaci¾n que corresponda en cada siniestro y que
quedarß Ýntegramente a cargo del Asegurado. Si el importe de
lo reclamado, incluso en reclamaciones infundadas, es inferior
a la franquicia establecida, no entrarßn en juego las
prestaciones con cargo al presente contrato.

ÀReclamaci¾n: El requerimiento judicial o extrajudicial
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formulado fehacientemente con arreglo a derecho contra el
Asegurado como presunto responsable de un hecho da±oso
amparado por la p¾liza, o contra el Asegurador, en el ejercicio
de la acci¾n directa, por tal motivo. AsÝ como la comunicaci¾n
del Asegurado al Asegurador de cualquier hecho o
circunstancia de la que pudieran derivarse responsabilidades
amparadas por el seguro

ÀDa±os amparados: A los efectos de este contrato y con
cargo al seguro s¾lo serßn indemnizables los siguientes
conceptos:

ÀDa±os corporales: Lesi¾n corporal, muerte o cualquier
otro da±o a la integridad fÝsica de las personas. Los da±os
morales derivados de un da±o corporal previo amparado
por el seguro tendrßn la consideraci¾n, a los efectos de la
cobertura de este seguro, de da±os corporales.

ÀDa±os materiales: Destrucci¾n, deterioro o pÚrdida de
cosas o animales.

ÀPerjuicios consecutivos: Las pÚrdidas econ¾micas que
son consecuencia directa de los da±os corporales o
materiales sufridos por el reclamante de dicha pÚrdida

Consiguientemente no tendrßn la consideraci¾n de da±os
indemnizables por el seguro:

ÀCualquier pÚrdida econ¾mica que no tenga como causa
directa e inmediata un da±o personal o material
amparado por el contrato y sufrido por el reclamante
de la pÚrdida.

ÀCualquier da±o moral distinto al indicado en la
definici¾n anterior de "da±os corporales".

ÀCualquier pÚrdida econ¾mica consecutiva a un da±o
personal o material excluido o no amparado por el
seguro.

 
B.- Objeto del Seguro
 
El seguro ampara la responsabilidad civil exigible al Asegurado, a
condici¾n de que:

ÀNo se trate de obligaciones asumidas en virtud de pactos,
acuerdos o estipulaciones especiales que no procederÝan de
no existir los mismos.

ÀEl siniestro se haya originado de forma accidental e involuntaria
y resulte amparado por alguno de los riesgos que
expresamente figuren como contratados en estas Condiciones
Particulares.

ÀNo se trate de alguna de las responsabilidades o eventos
expresamente no amparados por el seguro a tenor de lo
dispuesto en estas Condiciones Particulares.

El seguro tambiÚn garantiza los costes y gastos judiciales y
extrajudiciales, siempre que el Asegurador asuma la direcci¾n
jurÝdica frente a la reclamaci¾n, y la prestaci¾n de las fianzas para
garantizar las resultas civiles de dichos procedimientos. 
 
C.- Alcance de la cobertura   

 
 
  
En su condici¾n de Propietario cedida en alquiler: 
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar la responsabilidad
civil que no hallßndose expresamente excluida de este seguro, sea
imputable al Asegurado por da±os ocasionados a terceros
derivados de la propiedad de la vivienda asegurada.
A tÝtulo enunciativo y no limitativo, se garantizan los siguientes
supuestos :

ÀLa derivada de la propiedad de los bienes asegurados en
concepto de "Continente" y del "Contenido" de la vivienda
descrita en las presentes Condiciones Particulares.

ÀLa derivada de la condici¾n de propietario o promotor de las
obras de reforma, decoraci¾n, mantenimiento o reparaci¾n de
la vivienda  y sus instalaciones a condici¾n de que:

ÀNo se trate de trabajos de demolici¾n, excavaci¾n,
nueva construcci¾n o de reformas que impliquen la
alteraci¾n de elementos estructurales o de carga.

ÀEl presupuesto de ejecuci¾n material de los trabajos
no supere los 300.000 euros.

ÀLos trabajos sean realizados por profesionales que
posean la licencia fiscal correspondiente.

ÀLa exigible por vicio de construcci¾n, defectos o falta de
mantenimiento de la vivienda, o de cualquiera de sus
instalaciones fijas o m¾viles.

ÀLa exigible por caÝdas o desprendimientos de materiales,
elementos u objetos del continente.

ÀLa derivada de la propiedad o uso de ascensores, elevadores,
escaleras mecßnicas, antenas y de otras instalaciones propias
de la vivienda.

ÀLa originada por un incendio, explosi¾n, humo, o el agua,
proveniente de las instalaciones privadas de la vivienda.

ÀLa exigible por acciones u omisiones de los empleados al
servicio de la propiedad de la vivienda en el desarrollo de
funciones propias de conservaci¾n, cuidado y mantenimiento
de la misma.

ÀLa derivada de la condici¾n, en su caso, de copropietario de la
Comunidad en la que se halle ubicada la vivienda propiedad del
Asegurado, como consecuencia de los da±os causados por los
elementos comunes del edificio, y de acuerdo con el
coeficiente de copropiedad que corresponda a la vivienda
asegurada.

La cobertura del seguro se hace asimismo extensiva a garantizar la
responsabilidad civil: 

ÀPor da±os corporales ocasionados a los trabajadores al servicio
del Asegurado para realizar trabajos en la vivienda, asÝ como a
los de sus contratistas y subcontratistas. Para la efectividad
de la cobertura serß requisito indispensable que los
trabajadores que presten sus servicios para el
Tomador del seguro o el Asegurado, estÚn dados de
alta en el correspondiente RÚgimen de Trabadores de
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la Seguridad Social en todos aquellos casos en los que
la obligaci¾n de alta y cotizaci¾n corresponda al
Tomador del seguro o al Asegurado.
Quedan excluidos de manera expresa:
Los da±os corporales causados a los trabajadores al
servicio del Asegurado que convivan con Úl en su
domicilio.

ÀPor da±os materiales causados a bienes de trabajadores al
servicio del Asegurado para realizar trabajos en la vivienda, asÝ
como a los de sus contratistas y subcontratistas. La
cobertura no surtirß efecto cuando dichos bienes sean
poseÝdos por el Asegurado a tÝtulo de arrendamiento,
prÚstamo , guarda, custodia, o estuviesen puestos a su
disposici¾n para ser utilizados en el riesgo objeto de
seguro, aunque sea esporßdicamente. 

ÀQue pudiera derivarse para el Asegurado por los actos u
omisiones cometidos por los inquilinos o personas que con Úl
convivan en el uso y disfrute de la vivienda y su contenido. La
cobertura del seguro no alcanza en estos casos a
cubrir la responsabilidad civil que pueda exigirse
directamente al inquilino y a las personas que con Úl
convivan en la vivienda.

ÀPor da±os causados por los contratistas o subcontratistas del
Asegurado, en cuyo caso el seguro ·nicamente ampara
la responsabilidad civil que se derivase para el
Asegurado por los actos de aquellos, no quedando
garantizada, por tanto, la responsabilidad civil
directamente imputable al propio contratista o
subcontratista. 

A los efectos de la presente garantÝa de responsabilidad civil
tendrßn expresa consideraci¾n de terceros:

ÀEl inquilino de la vivienda y las personas que con Úl convivan
por da±os que se deriven del edificio e instalaciones de la
vivienda asegurada y de su contenido, en todo y cuanto la
responsabilidad civil por dichos da±os pueda ser imputable a la
Propiedad.

ÀLa propia Comunidad y el resto de copropietarios en la que se
halla ubicada la vivienda asegurada.

 
D.- Defensa y fianzas por Responsabilidad Civil 
 
La cobertura del seguro se extiende a amparar la defensa jurÝdica
de la responsabilidad civil del Asegurado en cualquier proceso
judicial que se le siga ante cualquier tribunal europeo como
consecuencia de un siniestro cubierto por la p¾liza, incluso en los
casos de reclamaciones infundadas. Los gastos y costas inherentes
a esta prestaci¾n serßn igualmente a cargo del Asegurador, a
excepci¾n expresa de las cantidades que pudieran exigir
las autoridades judiciales en concepto de sanci¾n
personal.
El Asegurador asumirß a sus expensas la direcci¾n jurÝdica del
caso, designando los letrados y procuradores que asistirßn y
representarßn al Asegurado en las actuaciones judiciales, aun
cuando la causa de la intervenci¾n de la justicia obedeciera a

alguna reclamaci¾n infundada contra el Asegurado. El Asegurado
colaborarß en cuanto sea necesario con la aludida direcci¾n
jurÝdica, viniendo obligado a otorgar poderes y a su asistencia
personal, si fuera requerida.
Sea cual fuere el fallo o resultado, el Asegurador se reserva la
decisi¾n de ejercitar contra el mismo los procedentes recursos
legales.
Se incluye asimismo la imposici¾n de fianzas judiciales que puedan
ser legalmente exigidas al Asegurado como consecuencia de su
responsabilidad civil cubierta por el presente seguro, con
exclusi¾n expresa de las fianzas para garantizar multas o
sanciones personales.
 
E.- Defensa y fianzas por Responsabilidad Penal
 
La defensa de la responsabilidad penal y la prestaci¾n de fianzas en
los procesos penales se garantizan, en su caso, a travÚs de la
garantÝa de Protecci¾n JurÝdica de estar contratada en las
presentes Condiciones Particulares. De no estarlo, su prestaci¾n
serß potestativa para el Asegurador y, de prestarla, se
regularß seg·n los tÚrminos establecidos para la defensa de la
responsabilidad civil.
 
En los casos en los que el Asegurador asuma la prestaci¾n de las
fianzas en procesos penales, las mismas ·nicamente se
garantizan cuando se constituyan para:

ÀObtener la libertad provisional del Asegurado. 
ÀAvalar la presentaci¾n del Asegurado al acto del juicio.
ÀResponder del pago de las costas judiciales, con

exclusi¾n expresa de indemnizaciones, multas o
sanciones de carßcter personal.

 
F.- Prestaci¾n de liberaci¾n de gastos
 
El lÝmite mßximo de indemnizaci¾n por siniestro con
cargo a la presente garantÝa de Responsabilidad Civil,
incluidas indemnizaciones, intereses y gastos generales,
serß el establecido en las presentes Condiciones
Particulares, sin perjuicio del lÝmite o sublÝmite que se
haya podido establecer para alguno de los riesgos
asegurados. IdÚnticos lÝmites regirßn para la garantÝa de
fianzas, aun en los casos en que fueran exigidas por varios
conceptos.
 
No obstante lo anterior, la suma asegurada de aplicaci¾n para la
presente garantÝa de Responsabilidad Civil se entiende liberada de
cualquier deducci¾n por gastos judiciales o extrajudiciales que,
como consecuencia de la tramitaci¾n del expediente de un
siniestro cubierto se hayan producido al Asegurador, cuando
dichos gastos, sumados a la indemnizaci¾n satisfecha, excedan del
lÝmite de suma asegurada para la responsabilidad civil aplicable al
siniestro.
 
G.- ┴mbito temporal de la cobertura
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Salvo indicaci¾n en contra y expresa el contrato de seguro surtirß
efecto por da±os ocurridos por primera vez durante el perÝodo de
vigencia del seguro, cuyo hecho generador haya tenido lugar
despuÚs de la fecha efecto del contrato y cuya reclamaci¾n sea
comunicada al Asegurador de manera fehaciente en el perÝodo de
vigencia de la p¾liza o en el plazo de 12 meses naturales a partir
de la fecha de terminaci¾n o extinci¾n del contrato, siempre que
se cumplan con los lÝmites legales de prescripci¾n y caducidad de
la acci¾n aplicables tanto al caso como al contrato de seguro.
 
H.- ┴mbito geogrßfico de la cobertura
 
El seguro surte efecto por siniestros ocurridos durante la vigencia
del contrato en Europa.

6.6.2.-RESPONSABILIDADES, EVENTOS Y/O
RECLAMACIONES NO ASEGURADOS CON
CAR┴CTER GENERAL

No son objeto de cobertura, bien por no haberse
cuantificado ni cobrado la prima que hubiera debido
corresponder a estos supuestos o bien a tenor de la
inasegurabilidad de los mismos o de los dificultades
tÚcnicas para asegurarlos las siguientes responsabilidades,
da±os, eventos y/o reclamaciones:   

ÀLa responsabilidad personal de cualquier persona que
no figure expresamente como Asegurado en este
contrato.

ÀFormuladas por alguna persona que no re·na la
condici¾n de tercero seg·n las definiciones de estas
Condiciones Particulares. Queda a salvo lo
establecido, en su caso, para los trabajadores al
servicio del Asegurado.

ÀLos da±os debidos a actos intencionados o realizados
con mala fe del Asegurado o de persona por la que
deba responder, o los derivados de la infracci¾n o
incumplimiento deliberado de las normas legales.

ÀLas obligaciones asumidas en virtud de pactos,
acuerdos o estipulaciones especiales que no
procederÝan de no existir los mismos.

ÀDerivadas de da±os causados por cualquier artefacto,
nave o aeronave a motor destinados a la navegaci¾n o
sustentaci¾n acußtica o aÚrea.

ÀLos da±os derivados de la propiedad, tenencia, uso y
circulaci¾n de vehÝculos a motor y de los elementos
remolcados o incorporados a los mismos, por hechos
de la circulaci¾n tal y como se regulan en la legislaci¾n
vigente sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulaci¾n de VehÝculos a Motor.

ÀLos hechos de guerra civil o internacional, motÝn o
tumulto popular, terrorismo, terremoto, inundaci¾n y,
en general, cualquier causa de carßcter extraordinario
o catastr¾fico.

ÀLos gastos efectuados por el Asegurado para prevenir

un da±o (gastos de prevenci¾n de da±os) o para
reparar los bienes e instalaciones causantes de los
da±os (gastos de reparaci¾n).

ÀCualquier tipo de multa, recargo o sanci¾n, incluidas
las punitivas o ejemplarizantes ('Punitive and
Exemplary damages'), impuestas por los Tribunales y
demßs Autoridades, y las consecuencias de su impago.

ÀLos perjuicios no consecutivos entendiendo por tales
cualquier pÚrdida econ¾mica que no tiene como causa
directa e inmediata un da±o personal o material
amparado por el contrato y sufrido por el reclamante
de la pÚrdida, asÝ como por las pÚrdidas econ¾micas
consecutivas a un da±o personal o material no
amparado por la cobertura del seguro.

ÀLos da±os y perjuicios causados a personas, animales o
cosas de terceros cuando se hallen bajo dependencia,
custodia, o dominio del Asegurado. Queda a salvo lo
establecido, en su caso, respecto a los trabajadores
que presten su servicio a la propiedad de la vivienda.

ÀLos da±os corporales ocasionados a los trabajadores al
servicio de la vivienda cuando convivan habitualmente
en el domicilio del Tomador del seguro o del
Asegurado.
A los efectos de la presente exclusi¾n se entenderß
por convivencia el hecho de disponer de alojamiento
habitual en la vivienda asegurada, teniendo contrato
laboral a jornada completa al servicio del Tomador del
seguro o del Asegurado.

ÀLos da±os y perjuicios causados como consecuencia del
ejercicio de cualquier actividad profesional, artesanal,
comercial o industrial, con ßnimo mercantil.

ÀLas reclamaciones basadas en da±os y perjuicios
causados al medio ambiente.

ÀLos da±os y perjuicios causados por las aguas
meteorol¾gicas, salvo casos de rotura, obstrucci¾n o
desbordamiento de las conducciones de evacuaci¾n.

ÀLos da±os y perjuicios causados por la acci¾n
persistente de la humedad, vapores, humos y hollÝn
cuando sea habitual y conocida por el Asegurado.

ÀLos da±os y perjuicios que quedan dentro del ßmbito
de un seguro obligatorio o de obligatoria contrataci¾n
por existir normativa que lo establezca.

ÀLa responsabilidad civil exigible directamente a los
tÚcnicos y empresas que hayan intervenido en la
construcci¾n, o realizado trabajos de reforma o
mantenimiento de la vivienda.

6.7.-PACTOS DE INCLUSIËN
FACULTATIVA



Diagonal, 648 - 08017 Barcelona - Tel.932 052 213 - Fax 932 052 767
E-mail: fiatc@fiatc.esD

00
8_

8_
1 Pßgina 33 de 33N║ de proyecto 0065-3741220-4

CONDICIONES PARTICULARES

6. CONDICIONES DE LA COBERTURA

6.7.1.-EXCLUSIËN Y LIMITACIËN SANCIONES

El Asegurador quedarß liberado de cualquier
responsabilidad y/u obligaci¾n y en consecuencia no
estarß obligado a dar cobertura ni tendrß responsabilidad
ni obligaci¾n de pagar ning·n importe relacionado con un
siniestro ni ninguna reclamaci¾n ni de otorgar ning·n
beneficio o prestaci¾n bajo o derivado de la presente
p¾liza, cuando o en la medida que dar dicha cobertura,
pagar dicho siniestro o reclamaci¾n u otorgar dicho
beneficio o prestaci¾n pueda exponer al Asegurador a
cualquier tipo de sanci¾n, prohibici¾n o restricci¾n basada
en resoluciones de las Naciones Unidas o regulaciones,
leyes, sanciones econ¾micas o de comercio impuestas por
la Uni¾n Europea, Reino Unido o Estados Unidos.

7. RECONOCIMIENTO Y ACEPTO

El presente proyecto se limita a ser un estudio meramente informativo de las condiciones de cobertura y primas aplicables al riesgo
descrito, por lo que en ning·n caso tiene carßcter de Propuesta de Seguro.

Caso de que la informaci¾n contenida sea adecuada a la realidad del riesgo y fueran aceptables por el Solicitante las condiciones de
cobertura contenidas en el mismo, este podrß, dentro de los 15 dÝas siguientes a la fecha de emisi¾n, solicitar la elevaci¾n a contrato en
los tÚrminos indicados, previa informaci¾n de los datos necesarios para poder emitir contenidos en la Solicitud de Seguro.

Barcelona, a 06 Marzo 2024


